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CONSEJO SUPERIOR O S  PROTECCIÓN A  LA INFANCIA I  REPRESIÓN OE L A  HESDICIOAD
( C R S A D O  P O B  L B T  D I  1 2  D B  A G O S T O  D I  IHCM ]

Madrid.— Ministerio de la Gobernación.
Objeto: Protección a la salud física y moral del niño; vigüancis 

de los entregados a la lactancia mercenaria, y de los que estén 
en Casa-Cuna, escuela, taller. Asilo, etc., y cuanto directa o in­
directamente pueda referirse a la vida de Ins niños menores de 
diez años. Le corresponden también las atribuciones que sean ne­
cesarias para proteger a los menores de edad mayores de diez 
años, con arreglo a las disposiciones legales vigentes, cooperando a 
su exacto cumplimiento. Es, por último, de su competencia enten­
der en cuanto se refiere al cumplimiento de las disposiciones vi­
gentes y que en adelante se dicten respecto de ia mendicidad en 
general.

El Consejo está organizado en eiiioD Secciones corporativas (Pue­
ricultura y primera infancia, Higiene y educación protectora, Va­
gancia y mendicidad, Patronatos y corrección paternal y Jurídica 
y legislativaj y una Comisión ejecutiva. Forma parle del mismo 
una Sección auxiliar técnico-administrativa.

Componen el Consejo; 8 Vocales natos, 22 Vocales representante# 
de Centros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 ma­
dres de familia y 2 dos obreros y los Vocales que nombre el Minis­
tro de la Gobernación en uso de sus atribuciones,

Con análoga organización a la del Consejo, hay Juntas provin­
ciales (capitales) y locales (Ayuntamientos).

El Consejo y las Juntas nombran Auxiliares graluitos, que se 
comprometen a ejercer vigilancia protectora en todos los casos re­
lacionados con la Ley. Van provistos de tarjeta personal de identi­
ficación para ser auxiliados por las autoridades o sus agentes al 
ejercer actos de protección. Para el cargo de auxiliar son preferida# 
las personas de reconocido celo, inteligencia y caridad.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediante 
concurso a las nodrizas, maestros, médicos, directores de escuela# 
o talleres, fundadores de instituciones benéficas y otras persona# 
que hayan realizado actos meritorios de amor a los niños, contri- 
buyMido a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la 
suerte de las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas re­
compensas más del 25 por 1(X) de su presupuesto anual.
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BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 
DE PROTECCION A LA INFANCIA Y REPRE- |

------ SION DE LA MENDICIDAD -- - -  - -
O rgano de la s  tuntas p rovin ciales y  lo ca les  de E spaña.

Año X<ll Madrid, Julio, Agosto y Septiembrs de 1921 Núm. 138.

II CONGRESO INTERNACIONAL
DE ■

PROTECCION A LA INFANCIA EN BRUSELAS
Añó de I p 2 I .

Memoria de ia labor realizada.

A
t e n d i e n d o  al requerimiento hecho por el Gobierno 

belga y por el Comité organizador del IT Congreso 
internacional de Protección a la Infancia de Bruse­

las, para que nuestra patria designara representante en esta 
gran Asamblea, fué nombrado por Real orden de Gobernación 
el Exemo. Sr. D. Angel Pulido Delegado del Gobierno, y  de­
signado el Comité Nacional encargado de recabar trabajos y 
adhesiones y coadyuvar a la obra protectora mundial,

Cumplida la misión que confiara a la delegación el señor 
Ministro, Presidente del Consejo Superior, un imprr-.scindible 
deber nos obliga a dar cuenta de la intensa y  fructífera labor 
realizada en Bruselas durante los días del i8  al 21 de julio 
del año actual.

Ante todo debemos consignar que España ha respondido con. 
laudable actividad al llamamiento del Comité Nacional, a* cuyo 
efecto han figurado en el Congreso importantes trabajos de  
la Secretaria General del Consejo Superior y de los Vocales- 
de! mismo señores: D, Avelino Montero Ríos, D. Quintiliano' 
Saldaña, D. Eduardo Masip, D. Luis Heredero de diversas Jun-; 
tas provinciales y de los señores D. Anselmo González, don;
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Rodolfo Tomás Samper, D. Leopoldo Pereira, y  otros varios. 
El conjunto de esta labor y el numero crecido de adhesiones 
han hecho ocupar lugar preeminente a nuestra nación.

Cúmplenos expresar nuestra más viva gratitud al Gobierno 
de Bélgica, a su dignísimo primer Ministro Mr. Cartón de 
Wiart, al Secretario del Congreso Mr. Henrí Velge, a los De­
legados ofíciales y a nuestros queridos compatriotas, entre 
ellos el representante del Ministerio de Instrucción pública, 
D. Anselmo González y los del Ayuntamiento de Madrid se­
ñores D. Alvaro Calzado, D. Luis de Onís, D, José Fernández 
Cancela, D. Rodolfo Samper y D. Luis Heredero, que han asis­
tido al Congreso aportando el concurso de su talento y de su 
experiencia a las sesiones dé la Asamblea con tanto éxito ce- • 
lebradas bajo el patronato de los augustos Soberanos belgas.

Hemos de testimoniar asimismo nuéstro agradecimiento a
S. M. el Rey de Bélgica, que se dignó concedernos una audiencia 
y al Congreso por la designación de que fuimos objeto para 
que el Delegado oficial de España ocupara una de las Vicepre­
sidencias, siendo además nombrados Presidentes de las cuatro 
Secciones los Vocales del Comité Nacional, señores Montero 
Ríos, García Molinas, Albo, Ibarra, Tolosa Latour, Sangro y 
Gómez Cano.

Tanto en las sesiones celebradas para aprobar los estatu­
tos de la Asociación internacional de Protección a la Infancia 
en la cual intervino constantemente el Delegado del Gobierno 
español, como en las secciones, se han expuesto muchedum­
bre de reglas y de proposiciones con un fervor extraordinario 
y con el vivo anhelo de dar cima a los problemas protectores 
de ia infancia.

En todas las reuniones ha imperado un alto espíritu de 
amor a la infancia desvalida y las numerosas personalidades 
llegadas de distintos ámbitos del mundo han demostrado en 
sus trabajos y en sus deliberaciones gran autoridad y abne­
gación y que poseen conocimientos prácticos y eficientes,

L a 'labor de nuestros compatriotas, unida a los trabajos 
presentados por los congresistas, no han tenido más finali­
dad que ver de obtener de sus respectivos países el mejora­
miento físico y  moral de la niñez, proporcionando todos los 
medios precisos para la vida de los recién nacidos: educación 
protectora a los moralmente abandonados, a los anormales
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y  la regeneración de los rebeldes, de los delincuentes, faci­
litando la instrucción y el amparo a los huérfanos de ¡a guerra.

Los discursos, tanto de apertura como de clausura, pro­
nunciados por el muy ilustre Mr. Cartón de Wiart, merecie­
ron nutridos aplausos de la- Asamblea en pleno. Los delega­
dos extranjeros se asociaron efusivamente a las elocuentes 
frases del primer Ministro, pues que sintetizan a maravilla la 
finalidad del Congreso, su historia y su resultado práctico.

La celebración del Congreso de Bruselas muestra la tras­
cendencia que tienen estas Asambleas que comenzaron siendo 
Congresos de patronatos. Han servido para trazar rutas se­
guras en pro de la infancia. De todas han surgido obras gran­
des y de positivo beneficio para la raza.

Del Congreso Internacional de Asistencia, celebrado en Pa­
rís el año 1889, presidido por el inmortal Roussel, salió la 
Asociación Internacional para el estudio de las cuestiones be- 
néfico-sociales.

Del Congreso de Bruselas, convocado por el insigne Le Jeun- 
ne, salieron la Ley de Tribunales para Niños y los Patronatos 
de anormales. En el Congreso de Amberes del año 1891 al 
que asistieron Roussel, Lombroso y Benedick, se precisó el 
grave problema de los niños anormales y se dió un empuje 
definitivo a la organización de jurisdicciones especiales para 
menores.

De los Congresos celebrados en Lieja, en Burdeos, en Flo­
rencia y en Ginebra, surgieron estudios dedicados a la pro­
tección del niño, a la mendicidad, a la asistencia por el tra­
bajo, a las mutualidades, que tanto han contribuido a esti­
mular la actividad de los hombres de ciencia de todos los 
paises.

Indiscutible éxito han tenido los Congresos llamados de 
Gotas de Leche que fueron los que adoptaron la denomina­
ción de Congresos Internacionales para la protección a la in­
fancia en su primera edad.

Las reuniones verificadas en Páris el 1905. en Bruselas el 
1907 y en Berlin el 1911, han revestido un interés de primer 
orden, donde los pediatras han ofrecido profundos estudios 
acerca de la patología de la infancia y su tratamiento.

Como resultado del Congreso celebrado el año actual han 
cristalizádo las proposiciones que leerán nuestros lectores más
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adelante, y quedará como siiceso memorable la creación de 
la Asociación Internacional para la protección de la infancia, 
cuyos primeros estudios fueron realizados en 1913, quedando 
su ejecución interrumpida por la cruenta guerra. La Asocia­
ción servirá de lazo de unión entre los diferentes paises, es­
tudiará las cuestiones que afectan a la infancia, y fomentará 
el progreso de las legislaciones sobre el particular.

Todos estos hechos confirman la importancia que tienen los 
Congresos y que el movimiento iniciado por unas cuantas 
personalidades de perseverancia y de cohesión, se va espar­
ciendo por el mundo con evidentes resultados.

La fe ardorosa de esa pléyade de espíritus elevados, se si­
gue manteniendo viva y creciente, según hemos podido com­
probar en Bruselas, donde todos, absolutamente todos, han 
contribuido al buen éxito de la Asamblea, sin olvidar los po­
deres públicos de Bélgica, que prestan su decidido apoyo a la 
difusión y a la aplicación de las doctrinas que se vienen ex­
poniendo en los Congresos, que representan la vanguardia del 
mundo civilizado, pues proclaman, como decia nuestro in­
olvidable Tolosa Latour (Don Manuel), el derecho del niño 
a la vida, al amor y al respeto.

La Ciencia y la Caridad se han unido en el seno del Con­
greso para llevar a cabo la inaplazable obra de redención.

En este Congreso, quizá más que en ningún otro, se ha 
determinado de una manera contundente, que el verdadero ca­
mino a seguir para proteger de verdad a.la infancia es el pre­
servativo, en el orden fisiológico y en el moral. Las causas 
que motivan la mortalidad infantil, por un lado, y la crimi­
nalidad y el envilecimiento de los menores por otro, son sen­
cillamente el abandono y la explotación. Contra ello se han 
pronunciado los congresistas de Bruselas, demostrando que 
todas las obras de carácter oficial y particular establecidas 
en el mundo, tienden más' que a curar, a prevenir los malés 
que afligen a la infancia, como muco medio de purificar y 
engrandecer a los hombrés del mañana.

Por eso el Congreso de Bruselas ha dedicado preferente 
atención a la Puericultura' y consecuentemente a propagar las 
nociones de la higiene infantil, a estimular la crianza mater­
na y á organizar la ■ vigilancia a domicilio dé los niños de la 
primera edad; a la preservación moral de la infancia, a los

«s
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r medios de establecer iina íntima colaboración de los Tribu­
nales para Niños con las instituciones públicas y  privadas, al 
régimen de readaptación o de semi-libertad, y a prote_ger a 
la infancia de los peligros del cinematógrafo; al tratamiento 
de los niños anormales, a la vigilancia post-escolar de los 
mismos; y, por último, a la asistencia que debe prestarse a 
los huérfanos de la guerra y los medios de asegurar su por­
venir profesional. '  . ,,

Cuantos han intervenido en las cuestiones penales y socia­
les, pusieron de manifiesto que la delincuencia infantil ha de­
crecido, desde que funcionan los Tribunales para Niños y se 
van estableciendo instituciones auxiliares. En Inglaterra, en 
Alemania, en Francia, en Bélgica, en Italia, en el Japón, en 
los E.stados Unidos, incluso en nuestra patria, por doquiera se 
observa una visible disminución de criminalidad de menores. 
¿Por qué es esto? Pues sencillamente, porque aumenta la ac­
tuación de aquéllos que ponen sus energías y su actividad al 
servicio de la infancia, corrigiendo sus malos instintos, ale­
jándoles del ambiente que respiran, tendiéndoles las manos 
caritativas para albergarlos, arrancándolos de la perversión, 
de la delincuencia y del abismo,

Todos los temas fueron objeto de profunda atención por 
parte de los congresistas españoles. Bien puede repetirse que 
nuestra patria ha ocupado un lugar señalado y digno en el 
Congreso. Nuestro ilustre compatriota el* Vocal del Consejo 
Superior, D, Avelino Montero Ríos, puso de manifiesto en su 
memoria la importancia que tiene la Ley de Tribunales para 
Niños, y el resultado positivo que se obtiene desde su implan­
tación.

Los demás ponentes españoles señores .•'Saldaña, Heredero, 
Masip, González Saniper, y Tolosa Latour, con un espíritu 
grandemente optimista han ostentado en sus trabajos lá obra 
benéfico-social que realiza nuestra patria, que si bien no tiene 
la grandeza de otras naciones nos permite abrigar la esperanza 
de alcanzar en día no lejano, el máximo grado de esplendor 
que anhelamos.

En todos los actos ha sobresalido una firme solidaridad so­
cial y un deseo de unificar los esfuerzos de las naciones en 
pro de la infancia.

La creación de la Asociación Internacional,, asentará los fir-
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mes cimientos de iina acción mundial que será indiscutible­
mente beneficiosa.

España, por conducto del delegado oficial D. Angel Pulido, 
ha ofrecido coadyuvar a la gran obra protectora que se abre 
camino en todos los países y como Vicepresidente del Con­
sejo Superior de Protección a la Infancia, requerir al Parla­
mento y al Gobierno, para que promulguen leyes y se cum­
plan las existentes, que tanto pueden beneficiar al pueblo y a 
la raza.

>

SESION INAUGURAL

Discurso de apertura del primer Ministro, Mr. Cartón de Wiart- 
Telegrama del señor Ministro de la Gobernación de Es­
paña.— Son'nombrados Presidentes de Secciones los miem­
bros del Comité nacional español.

Celebróse el solemne-acto inaugural del Congreso' en el gran 
Salón del Palacio de las Academias de Bruselas, a las diez y 
media de la mañana del día i8 de julio último, con asistencia 
de S. M. el Rey Alberto I, y bajo la presidencia de Mr. Car­
tón de Wiart, primer Ministro y Ministro Interior.

Ocuparon la mesa presidencial Mr. Vandervelde, Ministro- 
de Justicia, Mr. Henri Jaspar, Ministro de Negocios Extran­
jero, y los señores Barón de Holwer Maus, Dimoor, Pas- 
tur, el Conde de Adrián d’Ursel, Vicepresidente de la Comisión 
de organización, Mr. Henri Velhge, Secretario General del 
Congreso, y Mr. Le Docte, Tesorero general.

Concurren asimismo los Embajadores de Francia, Inglaterra, 
Italia y Japón, el Nuncio, Senadores, Diputados, numerosa 
concurrencia, y un núcleo importante de compatriotas. En 
los estrados se hallan los representantes de 38 naciones, entre 
los cuales está el Excmo. Sr. D. Angel Pulido, Delegado de 
España.

Mr. Cartón de Wiart, pronuncia el siguiente discurso: 
Señor: La asistencia de Vuestra Majestad a esta Asam­

blea, demuestra la importancia que tiene el Segundo Congreso 
Internacional de Protección a la Infancia.

Con todo respeto expresamos a Vuestra Majestad nuestra 
profunda gratitud ante esta nueva prueba de interés que da 
Vuestra Majestad por la causa que hoy nos congrega aquí.

Siendo Vuestra Majestad el jefe y protector de nuestra Na­
ción, como lo ha demostrado valerosamente en horas trágicas, 
prodigando bondad y consuelo, y confortando a los que sufrían 
en servicio del bien- común, ¿cómo el Rey Alberto-y la Reina
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Isabel podrían permanecer indiferentes cuando se trata de 
patrocinar, moral y  físicamente, a la Infancia, que es la na­
ción y la humanidad de mañana?

>

Excelencias:
Señoras:

Señores:

Merced a la iniciativa de los Sres. Ministros de la Justicia 
y de Estado, se celebra este Segundo Congreso que tengo 
el honor de presidir, En nombre del Gobierno doy a todos la 
más cordial bienvenida.

Nos sentimos honrados y orgullosos de que tantos Esta­
dos de diversas partes del mundo hayan respondido con en­
tusiasmo al llamamiento de esta Comisión Organizadora, man­
dando representantes oficiales de tanta valia.

Obedeciendo a un mismo pensamiento, en favor de la in­
fancia, más de 1.200 personas se han adherido a este Congreso, 
siendo la mayoría de ellas personalidades dedicadas al dere­
cho, a la Ciencia, a la Medicina, a la Higiene y a la moral.

Muchas de ellas nos han enviado admirables trabajos, cuyo 
conjunto forma verdaderamente una sólida base del edificio 
que vamos a intentar construir con vuestra cooperación.

Nuestra complacencia sube de punto al ver que entre los 
Congresistas y autores de los trabajos mencionados figuran da­
mas distinguidas, que añadirán a la ciencia y a la experiencia 
de los hombres de estudio y de acción, ese don misterioso y 
característico del genio femenino; la intuición sin la cual es 
imposible penetrar el secreto de los problemas infantiles.

Ellas tienen monopolizada la piedad soberana, virtud so­
cial, que según Barbey d’Aurevilly, hace latir el corazón de 
la mujer.

Recordemos, Señoras y Señores, el origen de nuestros Con­
gresos internacio'nales sobre protección a la infancia. Muchos 
de vosotros conocéis perfectamente su historia. Su génesis 
hay que buscarla en los Congresos de patronato que se re­
unieron en Amberes y en Lieja, cuyo recuerdo nos trae tam­
bién a la memoria el nombre inmortal de Julio Le Hune. 
Además de algunas cuestiones relativas a los patronatos, como 
por ejemplo, la suerte de los licenciados de presidio, éstos Con­
gresos se ocuparán acertadamente de todo lo que se refiere 
a la protección de los niños moralmente abandonados.

En el Congreso de Amberes de 1911, se pudo apreciar, con 
toda claridad, dos tendencias que han dado lugar a distintas 
soluciones en ¡as naciones que se. ocupan de estos asuntos; 
la una es la constitución de los Tribunales para Niños, decre­
tada en Bélgica por la ley del 15 de mayo de 1912, y la otra,

Ayuntamiento de Madrid



2J1 11 Congreso Internacional

la organización técnica de la educación de los niños anor- 
.males.

En 1913 nos pareció conveniente separar por completo la 
protección de la infancia de las otras cuestiones de patronato, 
y de reunir, al mismo tiempo, sobre bases amplias, a todos los 
que se interesan por esta protección, Asi, la caracteristica de 
nuestro primer Congreso fue la colaboración mutua del ju­
rista y del médico a la cabeza del niño. Y  desde entonces 
quedaron asociadas estas dos fuerzas, estos elementos, proce­
diéndose al estudio de las cuestiones de orden médico y de hi­
giene y el examen de los problemas de orden moral y ju­
rídico.

Queda demostrado que la justicia y el patronato no podrán 
])rescindir de la Ciencia, de la Pedagogía ni de la Puericultura. 
El insigne pensador que presidió nuestros trabajos de 19T3, 
no cesó de llamar la atención sobre esta necesidad,

¡Qué dolor causa no ver entre nosotros, en este Congreso, a 
Adolfo Prins, a Fernando Dreyfus, y también a Courtuay 
Lord!

En esos espíritus iluminados por el ideal y avivados por 
un gran entusiasmo, los problemas de la infancia ocupaban 
sitio preeminente, y para ellos nada era tan valioso y con­
fortante como el estudio de todo cuanto tienda a desterrar 
las ruinas y marchar hacia adelante.

¡Pero qué montañas de sombras nos separan de ese primer 
Congreso de 1913 que parece pertenecer a tiempos remotos!

Cuando tuve el honor de inaugurarlo como Ministro de Jus­
ticia recordaba dos frases famosas, una de Napoleón; “La 
Bélgica es el campo de batalla de la Europa” , y otra de Elíseo 
Reclus: “La Bélgica es el campo de experimentación de Eu­
ropa.” Entonces hice resaltar cuán bella era la segunda frase 
y cómo se adaptaba más exactamente a nosotros que la pri­
mera.

Los cañonazos del 2 de agosto de 1914 y  sus horrorosas 
consecuencias, hicieron surgir entre nosotros toda una nue­
va y metódica organización .de la protección de la infancia, 
organización que se inspiró precisamente en las concepciones 
y fórmulas estudiadas en nuestro Congreso de 1913.

Más de un millón de belgas lanzados por la invasión, bus­
caron refugio en los países amigos; en Francia, en Inglate­
rra, en los Paises Bajos, en Suiza. Bajo la protección de nues­
tra Augusta Soberana y merced a la hospitalidad atenta y 
generosa de estas naciones, se pudieron fundar toda clase de 
obras para asegurar a los niños belgas expatriados, su bien­
estar y todo lo necesario y útil para su desarrollo.

En el territorio francés formáronse colonias donde se edu­
caban los niños de nuestros expatriados. En Francia y en In-
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glaterra se crearon igualmente las Sociedades protectoras de 
la infancia en favor de nuestros niños.

Suiza y Holanda se ingeniaron para propagar por sus do­
minios instituciones destinacías a socorrer a nuestros niños 
que aquí no podían encontrar la alimentación necesaria para 
su salud.

M. Arístides Briand, entonces Ministro de Justicia, ade­
lantándose a nuestros deseos aceptó el someter al régimen de 
nuestra ley de 15 de mayo de 1912 a los niños belgas moral­
mente abandonados que se encontraron en Francia.

Mientras todas estas obras se desenvolvían de esta suerte, 
al otro lado de la línea de fuego, en Bélgica, la situación de 
la infancia era cada día más crítica. Desde los comienzos del 
año 1915, la sección "Ayuda y Protección a las obras de la 
Infancia” del Comité Nacional de Socorro y de Alimentación, 
constituido • bajo los auspicios de la “ Comunission for Kelicf 
in Belgium", creó una serie de instituciones para servir de 
ayuda a nuestros niños tan amenazados por la desgracia, be 
crearon y se propagaron por toío nuestro territorio las fio­
tas de Leche y los Consultorios de niños; se fundó la Obra 
nacional de los huérfanos de la guerra; se organizaron las 
cantinas maternales para las madres y futuras madres; se 
creó en las escuelas el desayuno escolar donde al terminar la 
guerra se daba comida a más de un millón de niños a pesar de 
nuestra carestía extrema; se organizó, por ñn, en distintas re­
giones, establecimientos donde los niños más predispuestos a 
la tuberculosis por la falta de alimentación pudiesen vivir en 
el campo y nutrirse convenientemente.

Cuando sonó la hora de nuestra libertad, tan duramente 
conquistada, mientras nos dominaba el pensamiento de recons­
tituir y amparar a las familias desvalidas, comprendimos al 
mismo tiempo la necesidad de conservar y de arraigar todo 
ese conjunto de instituciones relativas a la salud y a la hi­
giene de la infancia y de la puericultura que funcionaban du­
rante el armisticio. Bajo el infatigable celo de M. Enrique 
Gaspar, que fué durante la guerra el alma de todas esas Ins­
tituciones, el Parlamento las dotó de un Estatuto definitivo, vo­
tando la Ley del 5 de septiembre de 1919, que creaba la Obra 
nacional de la Infancia y la Ley del 15 de mayo del mismo 
año, que fundaba la Obra nacional de los huérfanos de la 
guerra. *

Recientemente, por iniciativa de Mr. Emilio Vandervelde, 
Ministro de Justicia y de Beneficencia, se promulgó la Ley del 
4 de junio de 1920, que aseguró igualmente la existencia y 
el desarrollo de los organismos destinados a procurar a los 
niños anormales una educación apropiada a sü estado.

Yo os pido perdón. Excelencias, Señores. Señoras, de ha­
berme detenido demasiado en exponer lo que ha acaecido en-
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tre nosotros. Pero siempre las mismas causas engendran los 
mismos males y reclaman los mismos remedios. En los demás 
países, lo mismo que en el nuestro, las circuntancias han 
dado a la reforma de orden sdcial un extraordinario movi­
miento de aceleración. Dentro y fuera de nuestra nación, el 
hambre y el abandono de los niños y la deuda sagrada contraí­
da para con los huérfanos de la guerra han provocado los 
mismos problemas ante las contingencias económicas y so­
ciales.

Hoy como nunca es necesario recurrir a la experiencia aje­
na, sustituir la ciencia por lo empírico y establecer un con­
tacto de estudios y ayudas entre las instituciones que cada 
país ha organizado o improvisado.

Nuestro Congreso ha realizado ya un primer esfuerzo sobre 
el particular, publicando, bajo la dirección de Mr. Enrique 
Velge, incansable trabajador en estos problemas, notables Me­
morias sobre la orgaríTzación de la protección de la infancia 
en los diversos países, y nada podrá contribuir mejor a coordi­
nar los estudios y las iniciativas que esta Oficina internacional, 
cuyos fundamentos se han establecido aqui mismo, en 1913, y 
que el actual Congreso de 1921, le dará, a no dudarlo, su for­
ma definitiva.

i

.i

Señoras, Señores:

Por amplio y pretencioso que pueda parecer el programa de 
este Congreso, yo espero, sin embargo, mucho más de vues­
tra ayuda y cooperación.

Y  es que los Congresos no son solamente el eco del pueblo. 
Al congregarse personas de distintos países y sexos, dedicados 
a los mismos estudios, se les presenta la ocasión de conocerse, 
de cambiar sus ideas, de confrontar sus proyectos y de es­
tablecer relaciones útiles y de simpatía.

Se prestan igualmente ayuda para preparar las reformas, 
precisar los términos y dejar los asuntos en aquel punto de 
madurez en que los legisladores puedan hacerlos suyos y de­
cretarlos en el tiempo oportuno.

Pero los Congresos sirven para algo más. Cuando su ob­
jeto responde a una verdadera necesidad sirven de maravi­
llosos excitantes de vigilancia y energía y despiertan hasta en 
las muchedumbres anónimas la atención y el enttfSltsmo por 
tales ideas. El hecho sólo de asociarlos con personalidades de 
aspiraciones semejantes anima a los más fríos e indiferentes.

Ahora bien, ¿qué contemplamos después de la guerra pasa­
da? Muchos seres que al sufrir han realizado el pensamiento 
del poeta: El dolor hace grandes las almas que hiere.

Otros muchos habrán apreciado por experiencia, propia esta 
otra verdad moral formulada por una mujer, y que dice: “La
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felicidad es la única cosa que se puede dar a los demás, cuando 
la ha perdido uno mismo.”

Mas si la guerra ha ennoblecido ciertos corazones, en cam­
bio ha resecado y endurecido otros muchos. Por todas partes 
ha dejado un concepto brutal y egoísta de la existencia, el 
desenfreno de los apetitos; el espectáculo de ganancias ilíci­
tas, y del lujo insolente, la indolencia para el trabajo y la sed 
de placeres.

.\hora bien, ún Congreso como el presente, es el llama­
miento más vivo que puede suscitar la atención y la simpatía 
del pueblo. Es el recuerdo del deber de fraternidad y de com­
pasión y de la Ley de la caridad que es la regla necesaria para 
la vida social. Los indiferentes saldrán de su apatía. Hasta 
aquellos que no viven más que para si mismos o'para el es­
trecho círculo de la familia, sentirán saludables remordimien­
tos al contemplar la abnegación de unos pocos por el bien de 
todos. Los mismos escépticos acabarán por creer. No hay es­
píritu por egoísta que sea, que no conserve en el fondo de su 
ser algún ideal, alguna buena semilla en pro de la infancia.

Nuestros compatriotas y la naturaleza entera espera, en es­
tos momentos, esta lluvia benéfica que devuelva al suelo, ahora 
endurecido como la roca, su antigua vida exuberante y una 
cosecha de abundantes frutos. Pongo toda mi confianza en el 
éxito de este Congreso que enternecerá los endurecidos cora­
zones y hará brotar en el devastado campo social las convic­
ciones y generosidades latentes.

¡Ojalá pueda el Congreso excitar el entusiasmo y la abne­
gación de todos para fundar por doquier la obra esencial, la 
obra madre de la Protección a la Infancia!

La generación actual que ha luchado en la cruel guerra debe 
dejar a los niños una herencia de salud moral y física que les 
permita compensarles de los errores y desgracias cometidas 
por nosotros.

Haciéndolo asi, se dará a la humanidad la mejor de las re­
paraciones y la seguridad de una paz fraternal.

Excelencias, Señoras, Señores:

Con la venia de S. M. el Rey, tengo el honor de declarar 
abierto el segundo Congreso' Internacional de la Protección 
a la Infancia. (Gratuies aplausos.)

Mr. Cartón de Wiart, concede seguidamente la palabra a 
Mr. Henri Velge, Secretario General del Congreso, quien da 
lectura en primer término de un telegrama del Sr. Ministro 
de la Gobernación de España, adhiriéndose a la .A.samblea en 
nombre del Gobierno y del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia. Es acogida con nutridos aplausos la adhesión.

A, continuación lee .las proposiciones para la designación de
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las Comisiones que han de formar parte de. las Secciones que 
constituyen el Congreso, siendo designados los señores Em­
bajadores y Ministros plenipotenciarios de los países adheri­
dos al Congreso con el titulo de Miembros de la Comisión 
Superior del Patronato. Son propuestos a continuación para 
\‘icepresidentes del Congreso; los* Delegados de algunos Go­
biernos, ocupando un lugar preferente el representante oñeial 
de España D. .\ngel Pulido.

Se nombran Presidentes de las Secciones a varios extran­
jeros, figurando en un honroso puesto nuestros compatriotas 
señores Montero Ríos y García Molinas (de la Sección i.")¡ 
señores Tolosa Eatour y Sangro y Ros de Glano (de la Sec­
ción 2.‘ ) : señores Albo e Ibarra (de la Sección 3.") y el señor 
Gómez Cano (de la Sección 4.*). Estos nombramientos son 
aprobados )>or aclamación.

Mr. Velge lee la orden del día. A continuación Mr. Henri 
Rollet. Juez del Tribunal del Sena y delegado del Gobierno 
de Francia, hace uso de la palabra saludando a S. M. el Rey 
y  al Gobierno belga recordando los servicios prestados a la 
protección a la infancia por el insigne Julio Lejeune y Adolfo 
Prins y los que actualmente realizan Mr. Cartón de Wiart, • 
Jaspar y Vandervelde, Augura el más feliz éxito a las delibe­
raciones de los congresistas llegados de lejanos países.

Felician también al Gobierno por su labor los delegados de 
Servia y Luxemburgo.

Levántase la sesión inaugural, pasando el Congreso a re­
unirse en Secciones.

TRABAJO DE LAS SECCIONES 
correspondientes a los días, 18, 19, 20 y 21 de julio.

SECCION I.»

rrescrTQción moral de la infancia y Tribunales para N iños.

Son discutidos los siguientes temas;
T z m a  i .* Para establecer una constante colaboración entre los Tribu­

nales para niños con las Instituciones públicas y asociaciones pri\adas 
dedicadas a proteger a la infancia, ¿qué métodos han de seguirse?

Ponentes: Sres. Caroyanní, Lindsey, Passez y  Wets.
T rma 2.* Antes de poner en libertad a los niños que han sido confiados 

por los Tribunales para niños a las instituciones públicas o privadas, no 
es preciso el someterlos a un régimen de readaptación o de libertad vigilada, 
durante el cual estarán en contacto con el exterior o encontrarán un apoyo, 
hasta que sean admitidos definitivamente en la Sociedad.

¿Qué régimen de readaptación podrá seguirse en los' establecimientos o 
instituciones especiales?

Ponentes; Sr. Conti, Srta. Dalmazzo, Sr. Juihiet y  Sr. Wanters.
T f.sia  3.* ¿Cótno podrá organizarse la proteccÍOT- material y  moral de 

los hijos naturales?
Ponentes: Sra. .Avril de Samte-Croix, Sr. Bodeux y. Sra. Pierron.

Ayuntamiento de Madrid



A '

de Protección a la Infancia en B niselas. ,

T e m a  4 °  ¿ Q u é  r e t a c ió n  h a y  e n t r e  !a  a s is t e n c ia  e s c o la r  y  la  c r im in a l id a r i

infantil? , . . , ,
¿Qué medidas han de adoptarse para asegurar la asistencia escolar? 
Ponentes: Sres. Campioni, Laronze y Tan de Rydt. , . ,
T e m a  5.° ¿Qué medidas han de tomarse para proteger a la infancia

contra los peligros del cine? v, • •
Ponentes: Sres. Casablanca, Collard de Sloovcre, Pierro Pesce-Mamen

y  Veillard.
Presiden indistintamente el Director General Sr. Maus de 

Bélgica y el 'Sr. Kahn de París, y asisten el Sr. Montero Ríos 
elegido Presidente y los Sres. Síbernagel, Collard y Wets, 
Secretarios adjuntos del Congreso.

El Sr. Calpyanni, se ocupa de la protección a la infancia en 
Egipto y expone las diversas medidas adoptadas en este país 
en lo cjiie se refiere principalmente a los menores delincuentes.

El Sr. Passez, antiguo abogado del Tribunal de Casación 
de Francia, desarrolla las conclusiones de su ponencia. Dice 
que la tarea de los delegados de protección a la infancia es 
siernpre importante. Demuestra lo difícil que es tener un nú­
mero suficiente de delegados si no se les -retribuye.

El Estado, auxiliado por los organismos particulares que se 
ocupan de la protección a la infancia, debe retribuirlos bien. 
Los Tribunales podrán exigir en este caso la presencia de 
los delegados en las Audiencias, así como informes mensuales 
referentes a la vigilancia de los menores puestos en libertad 
condicional.

El Sr.' Maus consigna los medios que deberán emplearse 
para establecer la colaboración intima entre los Tribunales 
y las Instituciones, taníió''públicas como particulares.

La Srta. jaequeline By.rtillbri, abogada del Tribunal de apê  
lación de París, aTadiepdo a la 'proposición del Sr. Passez, 
afirma que* los amefib’dntis-retribiiyeii -a-ios delegados aun 
cuando aceptan la labor dedos-delegados vbl'uhtarios. Se exige 
en América que éstos posean cbnócimiento! "̂Jurídicos y so­
ciales especiales, lo cual hace excluir a los miémbros del foro.

El Dr. Alesksander Mogilnicki, juez del THbunal Supremo 
de Varsovia, es partidario de la retribución de-'los delegados.

La Sra. Cartón de Wiart se adhiere a'estó, ásí como el 
Sr. Wets.
- El Sr. Dronsant, Director del Instituto regional de reedu­

cación profesional de Montpellier, somete a la deliberación 
de la Asamblea lo siguiente:

“Que los delegados pertenecientes a los servicios de pro-̂  
tección a la infancia sean retribuidos y se elijan entre aquellas 
personas que hayan recibido una preparación- previa y una 
instrucción adaptada a sus futuras funciones.’’

El Sr. Silvercruys, Consejero del Tribunal de Casación, es­
tima que no debe confundirse la infancia delincuente con los 
niños moralmente abandonados.
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La Sra. Cartón de Wiart y el Sr. Wets opinan que el juez 
de niños debe actuar de verdadero padre y  se declaran parti­
darios de los métodos que se siguen en Norteamérica y en 
Inglaterra sobre Tribunales para Niños.

El Abogado general De Casabienca se muestra partidario de 
la federación de las instituciones tutelares, juzgando preciso 
que se establezcan lazos de unión entre los Tribunales para 
Niños y  los de Justicia.

El Sr. Mercier, abogado del Tribunal de apelación de París, 
es de opinión también que sea la predicha federación, y expone 
el sistema seguido en Francia a este efecto por las institu­
ciones patronales.

La Sra. Avril de Sainte-Croix, Secretaria general del Consejo 
Nacional de Señoras francesas, es partidaria de la separación 
de los hijos naturales de los legítimos en las Asociaciones.

El Sr. Michel Bodeux, abogado general del Tribunal de 
apelación de Lieja, deplora que la protección a la infancia esté 
encomendada exclusivamente a la acción oficial.

El Sr. Vuyst, Director general del Ministerio de Agricultura, 
presenta la siguiente moción; “ El Congreso debe de enco­
mendar a las Asociaciones familiares la misión de divulgar 
en los hogares los métodos que dignifiquen a la infancia.”

Finalmente, el Presidente somete a la votación de la Asam­
blea la proposición que se menciona:

"Toda acción protectora de las .Asociaciones, debe estar 
bajo la salvaguardia de una autoridad jurídica de protección 
a la infancia. Para facilitar la colaboración entre los Tribunales 
para Niños y las .Asociaciones privadas, deberá crearse una 
Federación nacional, en la cual’ los jueces, las autoridades y 
las Asociaciones estén en contacto y comunicación. Esta fede­
ración será dirigida por un Tribunal Ejecutivo. Ert cada caso 
particular, los jueces estarán en relación con las Asociaciones 
privadas, que deberán a su vez tener un representante cerca 
de este Tribunal.”

El Sr. Silvercruys expone lo siguiente:
1. * Hacer que estén en perfecta unión los Tribunales para 

Niños, las instituciones públicas y las Asociaciones privadas 
que puedan contribuir a la protección a la infancia. Incumbe 
al juez recabarlas, y a los Poderes públicos facilitarlas y ase­
gurarlas por todos los medios.

2. ' Crear una policía preventiva para la infancia, especial­
mente en los cafés, estaciones, teatros y otros lugares públicos.

3. ° Es necesario que las instituciones y Asociaciones de 
protección a la infancia'puedan proporcionar al juez las me­
didas de preservación que la educación del niño pueda necesitar.

4. ® Se recomienda a las .Asociaciones de protección a la in­
fancia agruparse en secciones administrativas y judiciales bajo 
una dirección escogida de personas consagradas a estas obras

Ayuntamiento de Madrid



de Protección a  la  Infancia m  Bruselas. 2  9

que facilite la misión del juez. El Sr. Wets se muestra de 
acuerdo con el orador.

La Asamblea aprueba sucesivamente lo propuesto por el se­
ñor Silvercruys.

La Asamblea pasa estudiar la primera parte del tema 2.°
La Srta. Dalmazzo opina que es preciso que los menores 

durante algunos años sean protegidos por una acción t;jtelar, 
y que ésta puede ser un régimen de libertad vigilada, en una 
pensión adecuada. Considera una necesidad separar el niño 
del hogar corruptor.

La Sra. Avril de Sainte-Croix y el Sr. Wanters dicen que 
es de gran conveniencia crear hogares.

La Sra. Cartón de Wiart lee a la Asamblea la traducción 
de la propuesta del Sr. J’eethan, que dice: “ Una institución 
funciona en Johannisbourg con el mayor éxito. Esta casa re­
coge a los muchachos. Ellos elaboran su reglamento y aplican 
castigos al que falte a los estatutos. Tienen una contribución 
personal qtie cubre en gran parte los gastos, del estableci­
miento. Se ha instalado una casa semejante en la misma lo­
calidad para las jóvenes. El Gobierno ha asignado una pensión 
por día y por niño para completar los gastos.”

Lá Sra. Bertillon relata la impresión que experimentó en 
una visita hecha a una casa de corrección americana para- 
niños en Cárter (Minneola). Los jóvenes son clasificados con 
arreglo a su conducta. Los mejores los llevan a. la “casa de 
honor” , donde se someten al régimen de libertad vigilada, 
que consiste en ir a la escuela, a la iglesia del pueblo o de 
paseo y recobrar poco a jjoco la vida normal.

El Sr. Artliur Noris habla en inglés y la Sra. Cartón de 
Wiart traduce su discurso. El Sr. Noris manifiesta, que el 
mejoramiento del ambiente donde se desarrolla el niño hace 
que el 99 por 100 que están en los reformatorios vuelvan a 
sus hogares completamente cambiados. En el momento’ de 
su libertad, un inspector examina la casa paterna, si no tiene 
condiciones, se retarda la entrada del niño. El Estado recibe 
de los padres una asignación para el internado. Inglaterra 
ha subvencionado con la suma de 50.000 libras esterlinas en 
un año. Concluye insistiendo en que debe mejorar el ambiente 
familiar si se quiere proteger al niño.

La Srta. Matilde del Real, inspectora de enseñanza de Es­
paña, cita el funcionamiento de una institución española creada 
en Madrid, donde se recogen a los niños sometidos a los Tri­
bunales, cuales son principalmente las casas de familia.

El Director General Maus resume la discusión, manifestando 
que todos están de acuerdo para defender el principio del 
régimen de libertad vigilada y los diversos sistemas de or­
ganización.

El Sr. Leabocat de Casabienca llama la atención sobre el
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sistema de aislar a los niños y colocarlos en una familia es­
cogida que presente todas las garantías de firmeza y honradez, 
a ser posible que habite en el campo.

La Srta. Jane Reppin expone en inglés su apoyo al régimen 
de libertad vigilada o semi-libertad, tal como se aplica en 
América.

El Sr, Bodeux, abogado de Lieja, considera que los padres 
son muchas veces los verdaderos culpables de la conducta de 
sus hijos. En Lieja existe la intervención de patronato para 
los niños moralmente abandonados. Los padres han aceptado 
los consejos de la Comisión, y los niños menores no entran 
en los bares, bailes, cines, teatros...

El Presidente da lectura al siguiente informe y propone que 
se acepte: “Que los niños que salgan de los establecimientos 
públicos o privados tengan un aprendizaje para su libertad. Si 
no fuera posible colocarlos con su familia, se ¡ñuscarán las 
casas apropiadas que se subvencionen del Estado, y que los 
padres de los acogidos ayudarán con una asignación para que 
salgan luego hombres de provecho.” Se aprueba por unan-imidad.

La Asamblea pasa a discutir el tema 3.“ : “ ¿Cómo podrá 
organizarse la protección material y moral de los hijos na­
turales?”

La Sra. Avril de Sainte-Croix (Francia) defiende las con­
clusiones que siguen:

No hay que considerar al hijo natural como un ser inferior, 
generalmente a las madres de tales hijos se las considera 
como seres de reputación dudosa. El hijo natural debe ser 
educado como el huérfano de padre y madre y considerado 
por la sociedad como tal. La oradora protesta contra las me­
didas que tiendan a considerar a estos seres inocentes como 
inferiores a sus semejanes y censura a la jurisdicción francesa 
que ordena no proteger a los hijos de las mujeres declaradas 
como inmorales. Ello es un error, dice la Srta. Avril, pues 
es preciso proteger ai niño desde su nacimiento; si la madre 
es inmoral, esto no implica en nada para que se tomen medi­
das con objeto de que ios hijos no sufran las consecuencias 
del pecado de las madres. {Aplausos).

El Sr. Bodeux, abogado general del Tribunal de apelación 
de Lieja, opina que todos se adhieran a los térrninos generosos 
en que está basada la proposición de la Srta. Avril. Para 
que los hijos naturales sean protegidos desde que nacen, es 
necesario establecer el Consejo tutelar general, del que tanto 
se ha hablado, y que este organismo tenga una libertad com­
pleta.

La Srta. Pierron (Francia) manifiesta que los hijos natu­
rales mueren en número verdaderamente extraordinario. El 
destino del hijo natural es inverso en todo al del hijo legítimo. 
La cuestión de que se trata debe solucionarse definitivamente.

•si>
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Es necesario que estos niños sean protegidos por el Estado 
de una manera eficaz y que los padres y parientes los ali­
menten. La maternidad debe ser siempre reconocida.

El Sr. Kalm recuerda la moción que emitió sobre este par­
ticular en el Congreso de 1913.

El Sr. Heldung (Holanda) discute las conclusiones propues­
tas por la Srta. Avril y expresa su opinión de la siguiente 
manei'a: Con objeto de evitar las consecuencias del amor libre, 
es preciso buscar otra solución que sea propuesta por la pre­
citada señora. Protesta contra la diferencia que existirá, en 
caso de aprobarse la moción de la Srta. Avril, entre la madre 
considerada como honrada ante la sociedad y las deshonradas 
o prostitutas. Hay, sin embargo, prostitutas más o menos in- 
moralc.s, es cierto, ¡rero la prostitución es siempre considerada 
coipo un acto inmoral e infamante.

El Sr, Xarl Tiselisu (Suecia) desarrolla la ley sueca sobre 
los hijos naturales. Suecia no ha considerado jamás como una 
solución la declaración obligada de la paternidad. No es preciso 
negar la diferencia existente entre el amor libre y el matri­
monio, pero si entre los hijos naturales y los legítimos (n/i/nu- 
.ws). 'l'odo hijo natural tiene derecho (íe alimentación pater­
na o materna. Si reúne condiciones podrá hacer estudios uni­
versitarios, costeados por sus padres o parientes, y en el caso 
de que se gane su manutención deberá reintegrar el dinero 
que recibió para su educación. T,a ley sueca ha fundado una 
institución especial j>ara los hijos ilegitimos. Existe una ¡)er- 
soiia denominada tutor adjunto, con objeta de socorrer a la 
madre y consolarla. Este defiende al niño contra los deseos de 
su madre y evitar la correpción de ésta. Kn suma, es el ver­
dadero amigo del niño. Los tutores son retribuidos con los 
fondos comunes de la institución. No se puede juzgar defini­
tivamente a la institución, pues sólo lleva tres años funcionan­
do. Pero las esperanzas son halagadoras. {Aplausos.)

El Sr. Silvercruys, propone que todo nacimiento, fuera del 
matrimonio y que no se cpiiera reconocer como legítimo, sea 
notificado a la .Autoridad. No hay que confundir la moralidad 
o inmoralidad del niño con la de la madre. (Aplausos.)

El Sr, Wiesener (Noruega); Nuestra ley ])arte del princi­
pio —dice—  de que las obligaciones del padre sean las mis­
mas que la de la madre, claro es, en lo que se refiere al hijo 
natural.

También admite la imposibilidad de declarar y descubrir la 
paternidad, pero se deja en absoluta libertad al juez en el caso 
que exista alguna prueba. De 1916 a 1918, el fio por 100 de los 
casos se solucionaron averiguando la paternidad. El nivel moral 
y social de los hijos naturales ha sido elevado en Noruega por 
la ley, así como el nivel de respetabilidad’ y dignificación dé 
la mujer. (Aplausos.)

17
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Es rechazada la propuesta de la Srta. Wal: “Los hijos na­
turales no deben ser sometidos a la protección de un tutor 
sin que la madre haya mostrado tal deseo.”

“ Cuando la madre trate de valerse dé su autoridad materna, 
en cuanto perjudiqite al niño, el juez resolverá en este caso.”-

La Asamblea entra a examinar el tema 3.°: ¿ “Qué rela­
ciones hay entre la asistencia escolar y la criminalidad in­
fantil? ¿Por qué medios se asegurará la asistencia escolar* 
regulada?”

El Sr. Campioni defiende su informe. Cree que el tema es 
en extremo vago y que debe desarrollarse ampliamente. Es 
preciso avivar el amor propio y el interés del niño para que 
asista y frecuente las escuelas. El niño debe amar el colegio 
y sentir sus efectos bienhechores. El niño y sus padres deben 
estar interesados en que éste asista a las escuelas por todos 
los medios imaginables. Es necesario aplicar una influencia 
directa de las familias que quieran educar a sus hijos, y esti­
mular a los organismos que tengan este objeto.. Los miembros 
del grupo que se fundará se- ocuparán activamente de la cues­
tión y descubrirán las miiltiples causas de abstinencia escolar, 
miseria, enfermedades, negligencia, el estado del niño, el oficio 
de los padres, etc. En cuanto a las sanciones, hay que ser 
severos y aplicarlas con rigor.

El Sr. Laronze tFrancia) explana su informe: La escuela 
es necesaria para disminuir la criminalidad infantil, es preciso 
aplicar la legislación de los diversos países. Dos problemas 
se presentan: el de la obligación a asistir a las escuelas— 
admitido por todos—y el de la inscripción escolar. Hay que 
adoptar el principio general de 8 años de asistencia a las 
escuelas. EE ponente propone que la edad en que el niño sea 
sustraído de la obligación escolar sea la de 14 años. esta 
edad puede ser admitido cómo trabajador, según se ha apro­
bado en la Conferencia de Wáshington.

Examina las razones que impiden asistir a la infancia a las 
escuelas, cuales son enfermedades, trabajo del campo,, distancia 
de las escuelas, etc... Habla de los métodos aplicables para 
evitar la abstinencia escolar. Considera de gran utilidad la 
libreta escolar’ y la libreta militar. Elogia a los individuos de­
dicados a hacer que los niños asistan a las escuelas, y opina 
que, deben ser retribuidos como los inspectores escolares lo 
son. Hablando de estos últimos dice que sus funciones están. 
limitadas, cuando debiera acontecer lo contrario. Respecto a 
las sanciones, conviene ser prudente.

El Sr. 'Van de Rydt presenta su informe y examina el papel 
que desempeña el juez de niños en este materia. Hay que 
atajar el mal, más vale prever que curar. ¿Qué se propone 
los individuos contrarios a la ley escolar? El 8 por 100 de 
los niños delincuentes pertenecen a familias anormales, y son
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también por Ío general estas criaturas (anormales por ley de 
herencia) las que no quieren asistir a las escuelas. La instruc­
ción es, pues, indispensable, y termina exponiendo su moción 
y rogando que se haga general. {Aplausos.)

El Presidente, Sr. Kahn, presenta a la Asamblea el texto 
de su moción, que dice: “ El Congreso es partidario de la 
importancia de vigilar la asistencia escolar, sobre todo a los 
niños abandonados. Hay que emplear todos los .medios po­
sibles para evitar que toda excusa impida la asistencia escolar.’'

“ Que las sanciones de obligación a asistir a las escuelas, 
dictadas contra los padres y niños, sean radicales en su apli­
cación.”

“ Que se pida el concurso de las asociaciones auxiliares de la 
escuela, de las instituciones protectoras de la infancia, ins­
pectores de trabajo, delegados de protección a la infancia, 
empleados retribuidos o no y, por último, de particulares de 
buena voluntad para asegurar la asistencia escolar.”

“Que estos acuerdos internacionales se apliquen también a 
los niños de nacionalidad extranjera, obligándoles a la asis­
tencia escolar.”

Es votada por unanimidad. El Congreso acuerda recordar 
las mociones emitidas por el I Congreso Internacional de Pro­
tección a la Infancia de 1913.

Se pasa al examen del tema 5.®: “ ¿Qué medidas han de 
seguirse para librar a la infancia contra los peligros del cine?”

Él Sr. Casabianca (Francia) encomia las ventajas del cine­
matógrafo, pero a su juicio hay que evitar se convierta en un 
agente de desmoralización. Es un espectáculo más bien nocivo 
que educativo de la infancia. Para evitar sus funestas conse­
cuencias ha3' que adoptar el siguiente medio: Creación de una 
Sección de censura cinematográfica. Los miembros de la Co­
misión central serán representantes de instituciones protec­
toras de la infancia, madres de familia, artistas, jueces de 
niños... Hay que evitar la intromisión de elementos políticos. 
Y pregunta: ¿Es necesario que los representantes de la in­
dustria cinematográfica formen parte de la Comisión central? 
Sí. según opinión del orador. En esto no se muestran con­
formes todos los ponentes.

En Bélgica existe la censura cinematográfica y se va a or­
ganizar una Comisión de apelación para afianzarla más. Pero, a 

■ pesar de todo, las películas que la censura prohíbe son pro­
yectadas por los cines ambulantes en los pueblos lejanos de las 
ciudades. Este abuso hay que atajarlo.

Se debe prohibir la entrada de niños menores de cierta edad 
en los cines, aun cuando en Francia no son partidarios de esto.

¿Pueden entrar los menores en los cines acompañados de sus 
padres o parientes?, según acuerdo de la Asamblea, sí, pero
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el orador dice que con sus ¡nidres o sin ellos, a los menores 
no se les debe permitir la entrada en los cines.

Ks necesario además tener otras g’arantias; honorahiliilad 
absoluta de los dueños de los cines, imi)uestos, multas contra 
los que no sometan los films al examen de la censura y contra 
los que presenten las películas reprobadas por la misma y, por 
último, si es preciso, hay que recurrir a la clausura de los 
salones cineanatográficos, si asi lo acuerda la Asamblea. 
{^Aplausos,)

El Sr, Sluys habla de lo perjudicial que es el cine j)ara la 
infancia y del bien que podia hacerla, usado como ¡nocedi- 
miento educativo. El ponente no tiene mucha confianza en la 
censura, pues a tos .censores siempre se les limita su trabajo. 
En llélgica hay un grupo de naturalistas que se valen del cine 
para enseñar los misterios que encierra la naturaleza.

El Sr. Collard—de Sloovcre—se adhiere a lo dicho por el 
Sr. Sluvs V  o|)ina que hav.que luchar contra la infiiienciá 
nefanda de! cine en su aspecto de desmoralizador, ¿Cómo rea­
lizar esta lucha? De dos maneras, directa la una e indirecta 
la otra. El método directo consiste en demostrar al público y 
a la prensa las causas nefandas del cine mal’ aplicado. No es 
preciso suprimir el cinematógrafo, pues ha entrado a formar 
parte de nuestros costumbres, pero hav (¡ue favorecer el film 
educativo.

El Dr. Lund expone que los niños que no tengan la edad 
en la que se empieza a ir a las escuelas no deben asistir al 
cine. El listado debe producir películas que ayuden a los jó­
venes en su in.strucción y educación.

El Sr, Pola asegura que la ley italiana exige la censura 
cinematográfica.

La Sra, Cartón de Wiart juzga necesario examinar la parte 
práctica de la cuestión de que viene tratando: ¿Cómo se debe 
obrar para alejar al niño del cine? ¿Hay que admitir en la Co­
misión central a los industriales cineniatográficos?

El Sr.,Van de Ryd sobre este último tema cree que darian 
motivo los representantes del cine a desacuerdos cuando se 
tratara de rechazar cintas. La industria cinematográfica tiene 
forzosamente que modificar sus procedimientos y confía c|ue 
terminarán por no presentar más que films decentes y ad- 
misible.s.

Se acuerda ayudar a los productores y representantes dé 
buenos films. Luchar contra la perniciosa influencia del cine. 
A las medidas preventivas de carácer privado, deben añadirse 
las legales para |>roteger la moralidad pública, a la infancia 
y a la adolescencia.

La medida más eficaz consiste en prohibir la entrada de 
menores de 6 años en Es secciones ordinarias-, aunque vayan 
acompañados de su familE.

A .
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Los ñlms de carácter recreativo o instructivo serán reser­
vados a la infancia y visados a este objeto por la Comisión 
censora.

Los inienibros de esta Comisión deben ser escogidos entre 
las personas que se ocupan de la protección a la infancia.

La industria de espectáculos cinematográficos debe ser so­
metida a todas las obligaciones ejue jiesan sobre los estableci­
mientos de cs|)ectáculus púl)licos referentes a la higiene y a 
la seguridad de los espectadores.

l'.xigir garantías de honorabilidad al personal de los cines.
Someter los films a examen de una Comisión e.special y que 

esta Comisión no examine solamente el argumento y escenas 
de las películas, sino también los títulos, epígrafes, subtí­
tulos V anuncios y programas • destinados a la ]>ropaganda 
y publicidad.

Las infracciones serán castigadas, en caso de reincidencia, 
¡lor los tribunales, llegando hasta la clau.sura del local.

La Asociación internacional de Protección a la Infancia, a 
]>artir de su constitución, debe procurar que en todos los países 
se ])rcserve a la infancia y a la adolesceitcia de los jieligros 
del cine desmoralizador.

Una moción presentada por el Sr. Devuyst es igualmente 
aprobada:

■ \Se considera que los métodos preventivos son más eficaces 
ipie los curativos.”

■ 'Kl Congreso debe vulgarizar en todos los hogares las 
nociones necesarias para dignificar y proteger a la infancia.”

La Srta. P.ertillón ])resenta una moción en favor de la ad­
misión de las muj'eres en el Tribuna] <jue juzga a los niños.

CONCLUSIONES

Se aprueban las siguientes:
Al tema l.” : Para facilitar la colaboración entre los Tri­

bunales para niños y las Instituciones privadas, se creará una 
Federación Nacional constituida por los jueces, las autoridades 
y las Instituciones que tengan por objetivo el proteger a la 
infancia y tendrán sus re])rcsciitanteti en la Federación. Esta 
Federación será dirigida por una oficina ejecutiva. En cada 
caso particular, los jueces deberán relacionarse con los repre­
sentantes que las instituciones tendrán en los 'J'ribunales.

.\1 tema 2.'“. les ¡¡reciso que a la salida de los estableci­
mientos públicos o ])i'ivados se metodizc la libertad de los niños.

Si no les es posible volver a su hogar, porque su familia 
se opusiere, serían recogidos por las familias que reciben una 
subvención del Estado a este fin u obligados a sentar plaza 
en el ejército.
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Al tema 3.“: No es necesario golpear al niño para castigar 
sus faltas.

Para evitar todo lo que pueda originar la desorganizacióa 
de la familia y para proteger al hijo natural, es preciso:

Extender el principio de la paternidad y maternidad.
Vigilar a los niños que hayan sido entregados a los Poderes 

públicos y procurar confiarlos a instituciones o particulares 
que puedan reemplazar al padre y a la madre.

Al tema 4.": El Congreso acuerda que debe vigilarse a los 
niños abandonados para que asistan a las escuelas.

Que se empleen los medios posibles para evitar toda excusa 
que impida la asistencia escolar.

Que las sanciones que se dicten contra los padres y los niños 
relacionadas con la constante asistencia escolar sean radicales.

Que es necesaria la cooperación de las Instituciones auxi­
liares de Escuela, de las Instituciones protectoras de la infan­
cia. de los inspectores de trabajo, de los delegados de protec­
ción a la infancia, de los empleados retribuidos o no, y de los 
particulares de buena voluntad para asegurar la constante asis­
tencia escolar.

Que los,acuerdos internacionales relativos a este fin se 
hagan extensivos a los niños extranjeros.

Al tema 5.“ : Propagar por todos los medios posibles la 
producción y representación de las películas educativas e ins­
tructivas.

, Luchar contra la influencia perniciosa del cinematógrafo 
como agente desmoralizador. Que las medidas legales para 
proteger la moralidad pública, y principalmente la infancia y 
la adolescencia, vayan unidas a las iniciativas particulares.

SECCION 2.-' 

infancia anormal.

Son discutidos los siguientes temas:
T e m a  i ." ¿Para facilitar el estudio del tratamiento a niños anormales, es­

pecialmente de los que comparecen ante los tribunales para niños, no es 
necesario agruparlos según la naturaleza de las causas de su conducta irre­
gular, y atendiendo a estas mismas causas darles un tratamiento apropiado 
y  dividir los establecimientos' según las diferentes categorías de los niño.5 
que deben recibir los distintos tratamientos aplicables?

Ponentes: Sres. Decroly, Guilleaume, Soer Marie-Céleste y Rouvroy.
T e m a  2 ." E n  la s  g r a n d e s  c i u d a d e s ,  e l  n ú m e r o  c o n s id e r a b le  d e  n iñ o s  d e  

n a t u r a l e z a  d é b il  o  a n o r m a l e s  p e r m i t e  o i 'g a n iz a r  u n a  e n s e ñ a n z a  e s p e c ia l .
¿Qué hacer en favor dé los niños de los pueblos y aldeas?
Ponentes: Stas. Descoudres, Monchamps y Sra. Plasky.
Tema 3.” ¿No e s -preciso organizar para los niños anormales una \igi- 

laiicia semi-escolar, teniendo por objeto el guiarles y  protegerles principal­
mente a los que han demostrado que carecen de medios para dirigirse 
en la vida?

Ponentes: Sr. Boulenger, Sta. Monchamps y Sr. Nyns.
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Preside el Sr. Conde d’Ursel, Presidente de la Asociación 
Nacional de la Infancia, y ocupan un lugar en la mesa el doctor 
Tolosa Latour, elegido presidente y los Sres: Lun (Suecia) 
Regalos y Caloyanñi (Egipto) E. F. Poiry (Perú), y los se­
ñores Borremans y V. Pías, Secretarios.

El Presidente da la bienvenida a los congresistas y lee el 
primer tema.

E! Sr. Rouvroy, Director del establecimiento de observa­
ción de Molí, desarrolla igualmente su ponencia, en la que 
emite su opinión sobre el método de clasificación que ha de 
adoptarse.

El Dr. Dani atrae la atención del auditorio en la parte del 
informe del Sr. Decroly referente a los anormales lisiados, y 
como Director del Instituto de Brabat, ofrece establecer el 
internado para estos niños, así como uii laboratorio de orien­
tación profesional, e insiste sobre la necesidad de unir el 
tratamiento físico con el educativo.

El Sr. D, Anselmo González, Director del Instituto Nacional 
de Sordo-mudos de Madrid, cree que un'estudio psicológico 
profundo es absolutamente necesario en la clasificación, y se 
arhiere a las conclusiones de los Sres. Doctores Decroly y 
Rouvroy.

El Dr. Gunzburg, médico—Inspector de las escuelas de en­
señanza especial de Amberes—critica la clasificación demasia­
do general médico-pedagógica, y cree necesario individuali­
zarla más.

El Dr. Decroly estima que es preciso salir de la práctica 
nebulosa en la que nos encontramos desde ha largo tiempo. Es 
necesario ayudar al juez y hacer una separación de los niños 
anormales.

El Dr. Boulonger, médico—Director de la Escuela provincinl' 
para niños anormales, de Waterlóo (Bruselas)—demuestra la 
necesidad de la clasificación y las modificaciones que deben in­
troducirse. Habla de las interesantes experiencias hechas a este 
objeto en Inglaterra; por tanto, es indispensable la clasificación.

El Sr, Poiry (Perú) estima igualmente que hay que hacer 
una clasificación simple y práctica.

El Dr. Decroly hace observar que los niños de que se trata 
no son los de las escuelas, sino los sometidos a los Tribunales.

El Sr. Paul Boncour, como delegado francés que es, ha 
recibido instrucciones - de su Gobierno de recoger todas las 
conclusiones de las cuestiones que se debaten sobre la clasi­
ficación de los niños anormales.

El Sr. Boon, como educador, declara que en el curso de su 
experiencia personal de clasificación propuesta por el doctor 
Decroly, le ha dado un método de trabajo favorable al diag­
nóstico para adoptar el tratamiento.
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El Dr. Boncour dice que es preciso establecer categorías 
'sintéticas y no analíticas.

El Sr. Bruysse, Inspector de enseñanza, define al niño anor­
mal. subanormal y normal.

El Dr. Lund hace una interesante clasificación adoptada en 
su e.stablecimiento de Hall , durante numerosas observaciones 
hechas en los niños viciosos que le estaban confiados y pre­
gunta al Congreso si en las grandes poblaciones' se pueden 
atender y clasificar los niños anormales. ¿Qué hacer en favor 
de los niños de las pequeñas poblaciones y del campo?

Ea -Srta. lílüunchamp (Italia) cx¡)one las conclusiones que 
presenta. Dice que los niños deben sufrir un examen fisiológico 
antes de su entrada en las escuelas. Y  cree que la clasificación 
del Dr. Dccroly es ¡ireciso adoptarla.

Jvl Sr. Roulonger opina que para vigilar a los niños que 
habiten en los campos menores de tres años debe existir una 
comisión Cüni]niesta de médico y pedagogo.

La Srta. Jafniez, del distrito de Malmedy, asegura que una 
Comisión así existe en Eupen.

h-1 Sr. Goergherbeu habla del funcionamiento de las escuelas 
de las regiones devastadas de Y ’ulvcringhcn, donde la tercera 
]>artc de los niños no asistían a las escuelas. Cree indispen­
sable recurrir en los pequeños pueblos a las institutrices.

El Dr. 'Wenueylen. de la colonia de Gheel, habla de la 
sección de los niños anormales de. esta colonia y preconiza 
el régimen familiar que deberá seguirse.

La Sección que preside el Sr. Mígalos Caloyanni. Consejero 
del Tribunal Supremo del Cairo, entra en el examen del tema 
tercero y de las conclusiones de los informes de la señorita 
Monchamps y Sres. Nyns y Roulenger. 

l',l Presidente expone la complejidad del tema.
La Srta. Descoeudres habla de los resultados obtenidos en 

una encuesta relativa a, los niño.s de dos a siete años y a su 
cducfición.

Itl Dr. Dam habla de la vigilancia post-escolar de ios li­
siados y dice’ que el trabajo manual práctico lo pueden hacer 
los anormales no lisiados.

 ̂l'.l Dr. Paul Honcüur expone los resultados obtenidos en 
Francia en el patronato post-escolar de la Escuela Theophile 
Roussel.

El Sr. Anglade menciona los esfuerzos hechos en Argelia 
en favor de los niños atrasados.

El Sr. Pütry lee las conclusiones de un informe enviado por 
el Dr. IMasip, \ocal del Consejo Superior de Protección a la 
Infancia de Es|>aña sobre'la protección de los niños anormales 
en Ks])añn. interviniendo con gran entusiasmo los españoles 
• Sres. D. Anselmo González y D. Francisco Pereira, quienes 
aportan datos de sumo interés.

■4 .

ir
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El Presidente da lectura de un ioforme del Sr. Trüght, Juez, 
de niños en Birminghan.

X

CONCLUSIONES

Son aprobadas las conclusiones cjue siguen:
Al tema i.": Teniendo en cuenta las conclusiones presen­

tadas por los ponentes oficiales y las comunicaciones hechas 
])or diversos oradores, la Sección 2:'- responde afirmativamente 
al tema i." y propone adoptar provisionalmente una. clasifica­
ción que tenga a la vez una base social, biológica y p.sicológica, 
que será*:

1. " Los anormales por causas sociales, incluso a los nur- 
malfs y a lo.s que tengan una ligera anomalía, no necesitan 
régimen especial (alximlonados, negligentes, maltratados, de- 
])rimidos por el medio social, familiar,'escolar),

2. " Los anormales por causas biológicas o fisica.s (débiles, 
enfermos.-lisiados fisica o moralmente).

3 - Los .anormales físicos o neuro-fi.sicos, diferenciándose 
por la anomalía de los sentidos, de los movimientos, de la 
inteligencia y de los caracteres.

Considerando las dificultades inherente.s al diagnóstico, hay 
que considerar las contingencias diversas que dependen de la 
edad, del sexo, del idioma, de los sistemas educativos y de 
los lugares donde nacieron.

Se pueden considerar como indispensables las medidas si­
guientes.'aplicables a los anormales en general:

T.’‘ Que antes de ser recluidos en las instituciones, sean 
observados y examinados jior clínicas especiales.

2. " Que las autoridades y los padres lleven a los niños a 
las clinicas bio-])sicológicas.

3. “ Que los niños anormales graves sean arrancados del am­
biente malsano familiar y llevados a colonias escolares donde 
se les someta a un tratamiento adecuado a su anomalía.

4. ’' Para los retrasados en corto grado que se les facilite cla­
ses /escuelas especiales externados y sc-niinternados en cone- 
xi()ii con las escuelas para anormales.

Para los niños delincuentes hará instituciones esi)ecificadas 
según la anomaiia fisica (enfermedades) y mental (atrasados 
en su educación, anormales curables y graves) y recibirán un 
tratamiento adecuado atendiendo a estas circunstancias. Es 
de absoluta necesidad que un médico examine al niño antes 
de su entrada en el establecimiento.

Al lema 2.‘'\ Para la creación de una Institución central en­
cargada de vigilar la constante asistencia escolar, el Congreso 
acuerda:

i.“ La creación de una oficina de consulta compuesta por 
médicos .y profesores, que estará instalada en los diferentes
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centros del país, y su misión será, de una parte, la vigilancia 
de la infancia, y la inspección escolar de otra.

a." Para la organización de la enseñanza especial se ne­
cesita :

a ) ' La división en clases de niños adelantados y atrasados 
en el estudio.

b) La fundación de clases especiales en las localidades 
rurales y establecimientos escolares en donde haya más de l O O  

niños.
c) La- fundación de clases o escuelas regionales para los 

pueblos que tengan fáciles medios de comunicación.^
d) Clases para niños de mentalidad anormal, poco aptos 

para el estudio.
e) La creación de colonias familiares, con internado o medio 

pensionista para los niños anormales.
2.° Nuevos métodos en los cursos para la carrera de 

maestro.
Al tema 3.°: Asistencia post-escolar para los atrasados y 

anormales de toda naturaleza, a fin de facilitar la entrada en 
la sociedad a estos desgraciados.

Que todo anormal busque refugio temporal en las institu­
ciones que se dediquen a ellos.

Que las familias de los anormales se comuniquen constante­
mente con las entidades que los protegen.

Procurar que los establecimientos escolares faciliten los in- 
formei precises a las instituciones protectoras de anormales.

SECCION

Higiene de la infancia y Piieríetilhira.

Son discutidos los temas siguientes;
T e m a  i .°  ¿ Q u é  m e d i d a s  m á s  e f i c a c e s  d e b e n  d e  a d o p t a r s e  p a r a  a s e g u r a r  

l a  p r o t e c c i ó n  d e  l a  p r i m e r a  e d a d ,  p r o p a g a r  l a  h i g i e n e ' i n f a n t i l  y  a i l i m a r  l a  

l a c t a n c i a  m a t e r n a ?  ¿ E s p e c i a l m e n t e  c u a l e s  s o n  l a s  m á s  e f i c a c e s  p a r a  c o m ­

b a t i r  l a  m o r t a l i d a d  i n f a n t i l ?

Ponentes: Sr, Ausset, Chatin y Lesage.
T e m a  2°  ¿ Q u é  m e d i d a s  s o n  m á s  e f i c a c e s  p a r a  p r e s e r v a r  a  l a  i n f a n c i a  

d e  l a  t u b e r c u l o s i s  ?
Ponentes: Sr. Duthoit, Granjux, Langelez y Ramsey.
T e m a  3 . “  ¿ C ó m o  d e b e  d e  o r g a n i z a r s e  l a  v i g i l a n c i a  a  d o m i c i l i o  d e  l o s  

n i ñ o s  d e  c o r t a  e d a d ,  p r i n c i p a m e n t e  c u a n d o  s o n  c o n f i a d o s  a  o t r a s  p e r s o n a s  

q u e  n o  s o n  s u s  p a d r e s ?
Ponentes: Sta. Condesa d’Ursel y Sra. 'Veil-Picard.
T eIm a  4.'’ ¿Cuáles son las experiencias de la eugénica positiva y nega­

tiva que se han hecho en los diferentes países y cuáles son las enseñanzas 
aportadas per la misma para prevenir la decadencia de la raza.

Ponentes: Sr. Gillon y  Possemiers.
Preside el Sr. Velghe, Director General del Ministerio del 

Interior, y toman asiento en el estrado el Dr. Demoitr, Vice­
presidente, y los Sres. Maquet y Mentí, Secretarios.

i
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.

Se entra en la disensión del tema i.°
El Dr. Ausset, Profesor agregado a la Facultad de Medicina 

de Lille, resume sxi informe. Es preciso luchar— dice—contra la 
ignorancia y los prejuicios para combatir la mortalidad de 
niños de pecho. Las medidas más eficaces para propagar la 
higiene infantil son el examen de los alimentos. Los consul­
torios tienen por objeto no sólo proporcionar alimentación 
adecuada a los niños que los frecuentan, sino también a las 
madres. Constituyen, en realidad, estos consultorios, escuelas 
donde se aprende a criar al niño. Es preciso que asistan a los 
consultorios las jóvenes y las institutrices de las escuelas nor­
males y primarias. La madre indigente debe tener durante la 
época de la crianza de su hijo una nodriza a la que debe re­
tribuir el Estado para evitar que disminuya el salario de a<|ué- 
11a. El orador señala los resultados obtenidos en la Gota de 
leche de Saint-Pol.

El Sr. Heldring: No hay que socorrer igualmente a la ma­
dre legítima y a la prostituta, la ley no puede reconocer la 
equivalencia del amor legítimo y el libre, sin consecuencias 
fatales para la dicha de las familias, del niño y de la sociedad. 
Esto no quiere decir que hay que abandonar a esa clase de 
madres, sino, por el contrario, aconsejarlas y ayudarlas a que 
entren en la vida del trabajo reparador y el Estado no debe 
intervenir directamente en esta misión, sino asociaciones en­
cargadas por el mismo.

El Dr, Bernheim-Karrer, de Zurich, afirma que la higiene 
infantil será divulgada y la mortalidad reducida cuando se dé 
una enseñanza más bien práctica que teórica. En las ciudades 
y pueblos de Suiza circulan libros destinados a propagar la 
higiene. Hay numerosos consultorios. Casas cunas, y Gofas de 
leche.

El Sr. Ambroise Pendu. Presidente de la Asociación de la 
Buena leche, de París, dice que la mortalidad infantil ha dis­
minuido considerablemente desde la instalación en París de los 
consultorios encargados de proporcionar bonos de leche. Los 
niños que desfilaban por estos consultorigs aumentan de día 
en día.

El Sr. Weisweiller, Administrador de la Escuela de Pueri­
cultura de la Facultad de Medicina de París, manifiesta que 
la sífilis es una de-las causas principales de la mortalidad de 
los fetos, de los recién nacidos y'de los que están en período 
de lactancia. Es preciso atajar la sífilis y aplicar todos los tra­
tamientos curativos.

La Sra. Courbaiii habla de que la enseñanza práctica de la 
Puericultura debe darse en las Casas-cunas, Casas de nodrizas 
y en general en toda entidad que persigue el objeto de prote­
ger a la infancia.

La Sra. Vera Narischkine, delegada de la cruz roja rusa.—
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La situación actúa! jjor !a que atraviesa- Rusia causa grandes 
trastornos a la infancia. El Gobierno de fos Soviets aplica mé­
todos reprensibles y perjudícales a la salud del niño, sustra­
yéndole del poder de sus ]>adres; les obligan a permanecer 
en asilos faltos de ventilación, donde el alimento es insuficien­
te y de calidad inferior, y no es extraño que las enfermedades 
contagiosas hagan estragos en estos infelices. Ifs la situación 
])rcseiite tan horrorosa, que no encuentra comparación con nin­
guna que la historia del mundo entero, presenta.

K1 Dr. Chatin. Director Médico de la Fundación franco- 
americana para el niño, de Lyón. .Habla del ])apel que des­
empeñan los visitadores de la infancia en Lyón. Esta entidad fué 
creada por la cruz roja americana. 35 inspectoras o visitadora.s 
son encargadas de la vigilancia de la higiene de los niños mayo­
res de un año. .Más de 80.000 niños han sido inspeccionado.s desde 
su fundación. El objetivo de las visitadoras es: dejar al niño 
en manos de su madre, favorecer el hogar doméstico v la lac­
tancia materna. Los resultados han sido: del \2 al 13 por cien­
to. la mortalidad infantil se ha reducido al 5 por ciento desde 
la fundación de la ''Samaritana''.

El Sr. l̂ Ioore, jefe del servicio público de salud, de Hudder- 
field. da cuenta de que una ley vigente en Inglaterra obliga 
en un plazo de 24 horas anunciar los próximos alumbramien­
tos: el mismo día en que se ha recibido la noticia un médico 
visita a la madre, dándola los consejos necesarios. Si la fu­
tura madre lo desea, el médico permanece en la casa mien­
tras la duración dcl período de gestación. Los resultados ob­
tenidos han sido favorables.

La Srta. Massi. de París: Entre las medidas más eficaces 
para'preservar a la infancia (en la edad escolar) contra la tu­
berculosis, es la creación de escuelas de asistencia sanitarias 
infantiles, instalando en las escuelas enfermerias, bajo la vi­
gilancia del Estado, pues es misión de éste prever y curar 
todas las enfermedades.

El Dr. Marchaudix, de Bruselas: Hay-madres que se ven en 
la dura necesidad de no poder amamantar a sus hijos por tener 
que asistir a su trabajo para ganarse el sustento en el caso en 
que el jornal del marido es insuficiente y cuando son viudas.

las mujeres que no deseen abandonar el hogar para atender 
a sus deberes maternos, el patrón debe abonarles la mitad 
del salario. Otro caso de protección es: cuando el marido se 
halla en el ejército. Cuando la madre abandona el hogar para 
asistir a su ocupación se sobreentiende que renuncia a la lac­
tancia materna. Las reglas de Puericultura aconsejan que la 
madre debe amamantar a. sus hijos-.y cuando esto no se hace, 
ocasiona graves enfermedades a los menores.

La Sra. Lyatey (Marruecos) expone: que para evitar esto en 
Africa se han creado algunas instituciones, como las Gotas de
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leche que alimentan a europeos indígenas. Existen además asi­
los y casas de maternidad en Rabat, en Casablanca, en Fea, 
en Tánger y otras poblaciones importantes. Funcionan asi­
mismo dispensarios de niños y colonias escolares.

El Dr. Cordier (Bruselas) habla de! Instituto de Puericultu­
ra que dirige que da positivos resultados, habiendo sido ex­
tendido sil radio de acción, pues se admite a niños hasta la edad 
de 12 años. Dicho señor expone las circunstancias que deben 
reunir estas instituciones;

Deben construirse fuera del centro de las ciudades.
Estabilidad en el personal para que desempeñen sus funcio­

nes con verdadero entusiasmo. Creación de un servicio de no­
drizas y una vaquería.

Se lee una moción presentada por el Dr, Vermeulen, de 
Gante, que dice: “ Es frecuente el caso de llevar a los niños a 
las sociedades protectoras de la salud, cuando están enfermos 
de gravedad. Es preciso, por tanto.fundar un cuerpo de en­
fermeras vigilantes, cpie visiten a las recién paridas, después 
de la inscripción del nacido en el registro civil y ayudar a la 
madre en su restablecimiento y mantener al recién nacido.’’

El Dr, Daels no se muestra partidario de esta moción y cree 
que las comadres deberán ser las encargadas de estas visitas 
domiciliarias, puesto que son las únicas personas que pueden 
conquistar la conñanza de las madres.

' . Los Sres, Ausset, de París, Chatin, de Lyón y Wcisweillei-, 
de París, se adhiere al Dr. Daejs.

líl Dr, Marchandise, de Bruselas, dice que se debe perfeccio­
nar los estudios de las que se dicen comadres o visitadoras, cuan­
do en realidad ni .noción tienen del cargo que han de desem|)e- 
ñar obligándolas a examinarse de enfermeras, acreditando este 
título con un diploma especial.

Hace uso de la palabra el abate Bamps, vicario en Eecken- 
Rick, quien opina que es preciso combatir la costumbre de dar 
a los bebés en vez de leche, bebidas alcohólicas.

Expone al Congreso la necesidad de impedir que las ma­
dres desnaturalizadas o ignorantes alimenten a sus hijos con 
licores nocivos, y que se encargue a las comadres y enferme­
ras de esta vigilancia.

El Sr. Weisweiller lee un infrome relacionado con la orga­
nización de la Escuela de Puericultura de la Facultad de Afe- 
dicina de París. -

La Sra. Gourbin y el Sr. Slnj’s presentan las proposiciones 
siguientes:

I.—La enseñanza de la Filosofía, higiene materna e infantil 
y de la Pueri.cultura, deben recibirla los niños mayores de 12 
años en todas las escuelas mundiales, a fin de preparar a sus 
alumnos en la principal función social.
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II.—Para que esta enseñanza sea eficaz, deberá ser organiza­
da científica y pedagógicamente.

El Sr. Maqiiet habla de la actividad de la Asociación Nacio­
nal de la Infancia, de la qiie es Director, dice qne depende 
del Gobierno, pero que con arreglo a sus estatutos vigentes 
conserva su autonomía; 40 miembros forman la Junta direc­
tiva nombrados por el Rey. Tiene por objeto esta Asociación 
el divulgar todas las reglas y  métodos científicos referentes a 
la conservación de la salud y la higiene de los niños; en suma, 
todo lo que se relacione a la protección moral y material de 
la infancia. Está bajo el patronato de los Reyes belgas. Cuenta 
esta Asociación con colonias escolares para los niños débiles 
y enfermos en Knocke, La Panne, Heide, etc.

El Sr. Maldague, catedrático de la Universidad de Louvaina, 
da lectura a su informe contestando al tema 2.®

He aquí los medios que deben adoptarse:
Piuena alimentación desde su nacimiento.
La preservación del niño, instalándole en lugares apropiados 

y sanos (centros de educación, colonias, etc.).
Vigilancia estrecha de los niños y alejamiento de las personas 

enfermas.
Enseñar a los padres y a los niños todas las medidas re­

lativas a profilaxis antituberculosas.
Socorrer a las futuras madres y ampararlas.
Llevar a los niños a las cantinas maternales, gotas de leche 

y consultorios de alimentos; cuando son mayores, a las colo­
nias de niños débiles.

Vacuna antituberculosa.
Cuando se ha declarado alguna enfermedad, recurrir a los 

procedimientos quirúrgicos y medicinales.
La mayor parte de estos métodos existen en Bélgica, unos 

más desarrollados que otros.
El Dr. Duthoit, Secretario de la Sociedad contra la tubercu­

losis, dice que el Consejo Superior de Higiene acordó un “ Pro­
grama de lucha contra la tuberculosis” .

Aplicación en las escuelas de las reglas de higiene en general.
Organización de la inspección médica escolar, adoptación de 

un carnet sanitario completo.
Nombramiento en cada localidad o agrupaciones de enfer­

meras escolares enseñadas para este objeto.
Creación en cada escuela y en cada clase de un curso obli­

gatorio de educación física, dada por un profesor autori.zado 
en la materia.

Aumentar el número de colonias escolares y escuelas al 
aire libre.

Extender el radio de acción de la "Asociación de preser­
vación del niño contra la tuberculosis” .

El orador recuerda la comunicación que presentó al Con-

i.
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greso de 1913 sobre el mismo tema, que estaba redactada en 
los términos siguientes:

1. “ Los hijos de tuberculosos no nacen ya Uiberculosos, sino
que se contagian rápidamente. r

2. ” La causa de su contagio es el vivir con su familia.
3. " La propensión al contagio durante los primeros años de

la vida aumenta rápidamente en la pubertad, puesto que todos 
los niños han sido contaminados. .

Hay que alejar al niño de su hogar, educarle al aire libre 
y entre gentes sanas; alejarle de sú familia lo antes posible 
y el mayor tiempo.

El Dr. Walter R. Ramsey (Estados Unidos). En el estudio 
de la tuberculosis no nos hemos ocupado de los aspectos que 
presenta el bacilo tuberculoso. Considera muy difícil delmir 
cómo se declara la enfermedad y las causas de la mismji. Por 
ejemplo, de 362 niños admitidos en el hospital de riinos de 
New York, el origen de la enfermedad sólo ha sido hallada 
en 94 casos: 29 ícnian la madre tuberculosa, 47 su padre, 8 ha­
bían contraído la enfermedad de sus hermanos y hermanas. Hay 
muchas causas desconocidas. .

La leche también es una de las causas de la titberculosis, 
el examen de la misma demostró que el 15 o 20 por 100 de 
leche vendido en varias grandes ciudades americanas contenían 
el bacilo tuberculoso, a pesar de ser examinadas todas las
vacas. „  , , ,

La Srta. Dagmar Gurjil. Delegada oficial del Gobierno de la 
India: El problema de la tuberculosis en la India es un problema 
social, y los medios que se aplican al combatirlo son:

1. ® La hospitalización de los casos avanzados.
2. " Los dispensarios para tuberculosos en su primer aspecto.
3. ® La visita domiciliaria efectuada por el personal del dis­

pensario. . . ,
En las pequeñas aldeas se recurre al servicio de enfermeras, 

que son mujeres sagaces y listas. En la capital imperial de la 
India, Delhi. se ha establecido una escuela central de mujeres
enfermeras. • -o •

El Dr. Delcourt expone la organización del Sanatorio Prin­
cipe Carlos que dirije: en él se recogen a niños de diferentes 
edades, y los resultados han sido mejores que se esperaban, 
pues hay niños que en tres años aumentan en peso 9 kilos.

El Dr. Chatin, de Lyón, y el Dr. Delcourt son partidarios 
de que, según la naturaleza del niño, se les debe aplicar un 
método curativo.

Terminado el examen del tema 2.“, se entra en el 3.®
La Condesa d’Ursel (Bruselas) desarrolla su informe.̂  Entre 

los niños que no pueden ser educados por su familia hay 
varias categorías:

1.* Huérfanos o niños abandonados.
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ocuparse.2. * Niños, de los que la madre no pu 
enfermedad o por el trabajo.

3. * Convalecientes recién salido.'; del hospital, que sin estar 
completamente vigorosos, entran en un medio peligroso para 
su salud.

Hay instituciones para estos niños, pero éstas también tie­
nen sus peligro.s: el contagio y la infección.

Do.s condiciones son indispensables para el éxito de su cura:
Escogerles un hogar apro])iado.
Vigilarles estrechamente.

■ Los resultados obtenidos por varios hospitales de New York 
han sido maravillosos. Dos centros similares han sido abiertos 
en 1907. el sistema seguido consiste en crear en los alrededores 
de las grandes ciudades casas higiénicas en donde habiten las 
familias obreras. El Comité está constituido por ¡>ersonas que 
sin’en de intermediarios entre las familias y la Asociación.

Un médico especializado en los niños que los asiste v una 
onlermcra práctica que realiza frecuentes visitas domiciliarias.

J,a Sección discute el cuarto y último tema.
El Dr. Grillon (Rruselas') resume así su informe; “ La res­

tauración de las naciones victoriosas no consiste solamente 
en los esfuerzos industriales y económicos, sino también en 
<(ue aumente la natalidad y educar a los niños, tanto a los 
futuros hombres como a las mujeres, moral, higiénica y físi­
camente. pues no hay que olvidar que ellos son la raza, v si 
se les educa sanamente, ésta será más numerosa, más enérgica 
y más perfecta. De la educación de los padres depende la de 
los hijos. Es preciso. luchar contra las grandes calamidades 
públicas. La obra educadora se completará con la vigilancia y 
asistencia a las mujeres en cinta, proporcionándolas alimentos, 
buena leche y auxilios monetarios. En suma, hay que crear 
una raza perfecta.”

El Dr. Posseniiers (Amberesj dice que. como su ponencia 
es muy extensa, va a ser conciso. La eugénica es una cuestión 
desconocida para la mayor parte de las gentes, por este mo­
tivo expongo mi informe de tan extensa manera. Le doy un 
carácter de enseñanza primaria para que pueda servir de base, 
de punto de partida del cual emanen los posteriores, que 
serán estudios complementarios. La eugénica es la historia 
de la humanidad en su pasado, en su presente y en su porvenir.

Puede dividirse mi ponencia en tres partes:
1. ‘ En Noruega, Rumania y Armenia se ha votado a favor 

de la necesidad del certificado médico obligatorio.
2. ‘ La ley de herencia.
3. * La tercera parte es reservada para lo que se acuerde.
La ley de herencia es una fatalidad inexorable, pero a los

veinticinco años puede prepararse a los hombres a que se
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moralicen para preparar una generación más pura que la 
presente.

• Medidas aplicables a este objeto:
1. ‘ Obligar la asistencia escolar.
2. ‘ Certificado médico antes del matrimonio.
3. * Evitar la propagación de degenerados, prohibiendo los 

matrimonios de éstos.
4. * Restringir la inmigración.
Las anteriores medidas son negativas, las que siguen po­

sitivas :
1. ‘ La solidaridad internacional, la paz universal y la pro­

pagación de la higiene civilizadora de los pueblos.
2. ‘ La solidaridad nacional, destruyendo al pauperismo.
3. * Proteger moral, física e intelectualmente a las madres 

y a los niños.
4. * La difusión de los preceptos de la higiene pública y 

privada.
5. * Luchar contra los males sociales.
6. ' La disciplina sexual, que comprende: a) la educación 

sexual,'que será preventiva; formar el carácter del niño; b) el 
deber de castidad antes del matrimonio; c) el deber de casarse, 
es decir, de fundar una familia; y d) el deber del buen ejemplo, 
como educadores de sus hijos.

Una advertencia para terminan: Quisiera que la palabra eu- 
génica englobase a la vez la ley de herencia (estudios ge­
néricos) y el ambiente (estudios étnicos).

El Dr. Pechere (Bruselas) expone las bases de la eugénica 
humana. El estudio, la experiencia, el examen.de los árboles 
genealógicos, han demostrado la existencia de enfermedades 
fatalmente hederitarias y enfermedades que, siendo hereditarias, 
son más o menos inevitables. Reproduciéndose tales familias, 
la raza acaba por degenerarse, así es que hay que evitar su 
reproducción. ¿ De qué manera ? Suprimiendo estos matrimonios 
y  exigiendo a los futuros esposos antes de la boda un certi­
ficado médico.

Hay que aplicar todas las reglas de la higiene social junta­
mente con las morales y científicas.

La Sra. Vera Narischkin (Rusia) expone la situación en que 
se encuentran los niños en Rusia, en vista de lo cual el señor 
Chatin ruega a la Asamblea que se socorra a estos desgraciados 
que están hambrientos. .Así se acuerda por unanimidad.
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CONCLUSIONES

Son aprobadas las siguientes conclusiones:
Al tema i.®; i.'* Los miembros componentes de la 3." Sección 

consideran como una de las mejores armas para combatir la 
moralidad infantil el examen de los alimentos, creyendo que los 
Consultorios de alimentos deben de propagarse por todos los 
medios que estén a su alcance.

3.* Que las escuelas de inspectores de la infancia (inspec­
tores de la higiene material e infantil) considerados como los 
mejores auxiliares de los médicos en la propaganda y en la 
enseñanza de la Puericultura, s'ean multiplicadas, asignando 
el Estado una subvención para las mismas.

3. “ Que la enseñanza de la Puericultura sea misión de las 
mujeres, obligándolas a examinarse antes de dedicarse al ejer­
cicio de su profesión.

4. * Que se aumente el número de asociaciones hospitalarias 
para las madres solteras, y permitirlas que durante el día se 
ganen la vida trabajando honradamente.

5. ® Que los socorros que se dan a las madres solteras, para 
ayudarlas a su sostenimiento y a la educación de sus hijos 
aumenten, abriendo una suscripción pública.

6. ® “La Asamblea considera que en numerosos casos la 
causa de la mortalidad infantil es la sífilis, enfermedad cu­
rable en su principio, y opina que las casas de maternidad y 
casas cunas deben tener el material necesario para la curación 
y el tratamiento de la sífilis. Que sean anejos a todos estos 
establecimientos los dispensarios antisifilíticos.”

Al tema 2.“: i.“ Que para proteger con eficacia de la tubercu­
losis al niño desde su nacimiento, a la pubertad, se deben mul­
tiplicar las Asociaciones basadas en los principios de Grancher.

2. ® Que se aumente el número de escuelas al aire libre, 
hogares familiares, etc., para evitar que el niño permanezca 
en el ambiente malsano de su hogar.

3. ® Que la misión principal de las enfermeras es vigilar al 
niño para librarle de la tuberculosis, visitando su hogar para 
ver si reúne las condiciones saludables e higiénicas debidas.

4. ® En lo concerniente a la asistencia escolar y a la vigi­
lancia médica de los alumnos, una enfermera auxiliará al 
médico.

Al tema 3.®: Que el Congreso opina que se debe generalizar en 
toda Europa el método “speedwel System” seguido en los 
Estados Unidos, consistente en la construcción en los alre­
dedores de las grandes ciudades y en los sitios más higiénicos 
escuelas para niños internos bajo una severa disciplina.

Se debe renovar cada año la tutela del niño menor de tres 
años.

■1
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La enfermera que auxilie al médico en su labor deberá tener 
el certificado de los cursos teóricos y prácticos de puericultura 
y economía.

Al tema 4.® y último; Se deben crear oficinas eugénicas en todo 
el país que se ocupen de la protección a la infancia, a fin de 
estudiar las leyes que presiden las herencias anormales en la 
raza, es.decir, las relativas a las uniones humanas par,a evitar 
la propagación de anormales y degenerados. Es preciso que 
todos los Estados favorezcan el trabajo de estos organismos.

SECCION 4 =

Huérfanos de ¡a guerro.

Temas que se discuten;
T e m a  i .°  í C ó n i o  d e b e  s e r  o r g a n i z a d a  l a  v i s i t a  a  d o m ic i l i o  d e  io s  h u é r ­

f a n o s  d e  la  g u e r r a ?
¿Cuáles son los derechos y  deberes del visitador?
Ponentes: Mrs. Lemercie'r y Van Loo.
T e m a  2 .° ¿En qué ha de consistir l a  asistencia al huérfano de la guerra? 

Ayuda al hogar, en caso de vivir la madre, o colocación de ésta.

Presid,en el Barón Holvert y M. Gallonetef. El Coronel Le- 
mercier considera que es preciso conceder a los visitadores 
de los huérfanos los derechos suficientes para asegurar el des­
arrollo físico e intelectual de los niños, entendiendo ĉ ue este 
visitador debe ser grato a la madre, concediéndola el derecho 
de designarlo. En caso de segundas nupcias, entiende que' no 
por esto debe suprimirse la intervención de la asistencia.

Mr. Rendu da noticia sobre el funcionamiento de la Oficina 
de los huérfanos de la nación, y manifiesta que si a veces el 
Comité cantonal se basta para la obra benéfica, a menudo 
debe ser complementada con la intervención de la asistencia pri­
vada, que tan solícita se ha mostrado al presente.

Se muestra conforme con la teoría de Mr, Rendu, haciendo 
consideraciones sobre el caso.

Mr, Van Loo hace el resumen de su informe, y propone que 
se discutan inmediatamente las conclusiones del primer tema. 
La Sección accede.

Toman parte en la discusión el Coronel Lemercier, Mr. Ver- 
haegen. Mr. Van Schoor y Mr. Pladet, aceptándose las con­
clusiones de Mr. Van Loo con la reserva de que el visitador 
sea elegido por la madre de familia o por el establecimiento 
que se haya hecho cargo del niño, entre las varias personas 
propuestas por el Comité local o regional. Se pasa a! estudio 
del segundo tema.

Mf. Fivet resume su trabajo, que tiene por objeto principal 
demostrar la necesidad de vigilar atentamente las colocaciones 
realizadas en casas de quienes se dedican a la crianza. Propone
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a este fin que se acuerde la inteligencia con los delegados de 
las Obras de la infancia.

Mr. Dronsart no opina que deban intervenir los enfermeros 
en la vigilancia de este asunto.

Mr. Van Loo propone unas conclusiones, a las cuales se ad­
hiere la Sección.

Mr. Van Schoor combate la colocación en casa de quienes 
se dedican a la crianza, pues conoce muchos casos de explo­
tación de menores.

Mr. el Barón Holvoert entiende que los lugares donde se dé 
a criar a los niños deben ser escogidos con mucho cuidado, 
citando numerosos casos en que los encargados de esta función 
lo han hecho a satisfacción.

Mlle. Fivet presenta la cuestión siguiente: ¿Qué medidas 
hay que tomar en caso de mala conducta de la madre de 
familia?

Mr. Van Loo da cuenta de las disposiciones adoptadas hasta 
el presente en relación con este tema. En cuanto al informe 
de Mlle. Fivet, la Sección estudia si sería conveniente pedir 
el aumento de las pensiones concedidas por el Estado para 
huérfanos de la guerra.

El Presidente da lectura al tercer tema del orden, del día, 
que es: “Orientación e instrucción profesionales dé los huér­
fanos de la guerra.”

Mr. ^larquet expone someramente los deberes que incumben 
a las naciones en relación con la preparación profesional de los 
huérfanos de la guerra. Indica en qué condiciones esta obli­
gación es cumplida en Bélgica, y pide al Congreso que dé su 
aprobación a las conclusiones formuladas en el trabajo escrito 
por él. Insiste particularmente en la necesidad de orientar a 
los niños en la elección de una profesión, según los métodos 
científicos.

Mr. Gallouédec, es invitado a presidir.
Mr. Dronsart hace resaltar que los métodos científicos de 

orientación profesional no pueden todavía ser considerados 
como definitivamente establecidos; sí se ha Uceado a resultados 
muy interesantes desde el punto de vista médico y sicológico, 
no puede ser lo mismo en lo que concierne a otros métodos 
puestos en ensayo. Aconseja no avanzar sin gran prudencia 
en esta materia tan delicada y, sobre todo, no abandonar com­
pletamente los métodos émpiricos, bajo reserva de las inves­
tigaciones científicas cuya eficacia ha sido aprobada.

El Presidente hace constar que en los trabajos que han sido 
escritos al objeto de la discusión de esta cuestión, se ha exa­
minado sobre todo el aprendizaje de los oficios urbanos; no 
parece que se han tomado en consideración los oficios rurales, 
mientras que en Francia particularmente se hace sentir la
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necesidad de no favorecér bajo ningñn pretexto el éxodo del 
campo hacia la villa.

Mr. Marquet responde que si no ha sido ese punto de 
vista tomado en consideración, es porque en Bélgica la situación 
es diferente; pues un gran número de familias de huérfanos 
de la guerra de Bélgica residen en poblaciones importantes. 
Por otra parte, existe la cuestión de salarios, que ejerce una 
influencia grande sobre la explotación agrícola; la mayor parte 
de los jóvenes, por esta causa de la elevación de los salarios, 
renuncian a ejercer la agricultura, que les produciría mucho 
menos.

Mr. Van Loo, resumiendo las conclusiones, pide que al en­
señar un oficio a los huérfanos de la guerra, se tenga en 
consideración la voluntad de sus representantes legales. Pre­
gunta si la intención de los ponentes es preconizar la creación 
de un laboratorio cerca de cada Institución encargada del cui­
dado de los huérfanos. Opina que no es oportuno hacer dispen­
dios grandes para la instalación de laboratorios, ya que las Co­
misiones técnicas de orientación profesional podrían muy bien, 
en caso de necesidad, hacer un llamamiento a los laboratorios 
de orientación ya existentes. Apoya la propuesta de crear 
un servicio especial afecto al estudio del porvenir pro­
fesional, pero hace constar que esta proposición deberá tener 
un carácter general y aplicarse a la infancia toda, en lugar de 
ser limitada a los huérfanos de la guerra.

Mr. Maquct dice que la Sección no está llamada a ocu­
parse más que de los huérfanos de la guerra. Reconoce, sin 
embargo, que un voto general sería oportuno, y da su apro­
bación a la interpretación propuesta por Mr. Van Loo en sus 
dos observaciones.

El Coronel Lemercier pide que el Congreso formule uii voto 
afirmando que todos los esfuerzos de las Instituciones tienden 
a favorecer a los huérfanos de la guerra, con el fin de asegurar 
el porvenir profesional de los niños.

El Barón Holvoet recomienda la prudencia a este respecto, 
añadiendo que debe respetarse la libertad de las familias.

M. Borremans declara que él no es partidario de limitar 
la libertad de los representantes legales de los niños.

El Presidente propone se dé lectura a, las Conclusiones que 
han sido preparadas por Mr. Van Loô  con arreglo a los tra­
bajos examinados en los temas primero y segundo. La Asamblea 
se adhiere a esta proposición.

Mr. Van Loo da lectura a su proyecto de conclusiones, el 
cual es aprobado.

Según la proposición del Sr. Presidente, las conclusiones 
relativas al tercer tema serán precedidas de un voto concebido 
así:

“ El Congreso considera un deber esencial de la nación pre*
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parar en las condiciones más favorables el,porvenir profesional 
de los huérfanos de la guerra. Las oficinas consagrarán todos 
sus esfuerzos a evitar el éxodo rural de los huérfanos de la 
guerra.”

El Barón Holvoet hace presentes a la presidencia y a Mr. 
Gallouédec el agradecimieno de todos por sus trabajos, lo 
mismo que a los congresistas en general.

El Sr. Van Loo contesta a una alusión que hace el señor 
Dronsart sobre si debe ser retribuido el cargo de visitador e 
inspector de niños, opinando que sí.

El Presidente ensalza el talento que ha demostrado el señor 
Dronsart en su informe, asi como el Sr. Galinuédec.

Se levanta la sesión.

Coccl'jaicoes.

Se aprueban las siguientes conciusicnes;
Tema i.®
!. Es indispensable que la nación esté representada cerca 

de cada familia de huérfanos de la guerra por un inspector, 
que asuma la representación de sus conciudadanos, su respon­
sabilidad y el cumplimiento de su misión.

2. La visita a domicilio debe ser confiada a delegados nom­
brados por el Comité local, escogidos entre personas hono­
rables, de alto rango social. El debe procurar auxiliar a las 
familias que tengan hijos menores de 7 anos.

.V El cargo de visitador será gratuito.
4. La visita domiciliaria será a los huérfanos de la guerra 

que estén en internados o asilos.
5. La madre, la nodriza o la dirección dcl internado deberán 

escoger al visitador de entre las personas presentadas por el 
Comité local.

6. El número de familias encargadas de ser vigiladas por 
el visitador no debe pasar de tres.

7. El visitador puede recibir a las familias que quiera en 
su domicilio, sin que esta circunstancia varíe el número de las 
que tienen la obligación de asistir.

8. La intervención del visitador no priva a las familias el
comunicarse con el Comité regional o local. '

9. Fuera de la vigilancia de la familia a él confiada, el 
visitador no tiene otro derecho.

10. Ante todo, el visitador debe contar con el apbVo nece­
sario del Comité que él representa, apoyo relacionado Con el 
cumplimiento de su misión: apoyo moral, pronta éJéCución 
de los acuerdos adoptados, discreción erí los informes'confi­
denciales. Debe anunciar con antelación el visitador su dimi­

T
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sión para dar tiempo al nombramiento de- otro que le sus­
tituya.

11. Debe atender al cumplir su misión el visitador al objeto 
que dirige la Asociación de huérfanos de la guerra. El debe 
aplicar a este fin todas sus cualidades de inteligencia, de tacto, 
de corazón, en una palabra, captarse la confianza de la familia 
a la-que debe inspeccionar.

12. El visitador respetará el amor propio de las familias, 
evitando que ésta sospeche que los auxilios que recibe son por 
piedad o caridad.

13. La dignidad y la reputación de la madre y de los hij.os 
deben ser protegidas.

14. El visitador respetará las ideas religiosas y filosóficas 
de cada familia: solamente la madre o el tutor son los únicos 
responsables del porvenir de sus hijos.

15. Los preceptos del Comité deberán ser cumplidos por el 
visitador.

16. El visitador velará por los intereses civiles de los niños: 
reunión del consejo de familia, actividad de! tutor legal, pen­
siones, bienes, etc.

17. Procurará que los niños reciban educación moral en­
cauzándolos en un oficio, para que el dia de mañana atiendan 
a su sustento.

18. H visitador apreciará cuándo es conveniente llevar a un 
internado al niño.

19. Periódicamente, y una vez por lo menos al año, el
visitador hará un resumen de su misión, el cual resumen pre­
sentará al Comité que representa. También en acontecimientos 
excepcionales (accidentes, enfermedades graves, faltas o delitos 
de los niños) presentará y dará cuenta por escrito al Comité 
de lo que sucede. • •

20. En todos los casos, bajo-su-responsabilidad, adoptará 
las medidas que crea convenientes.

21. El visitador puede abstenerse de asistir regularmente a 
las asambleas del Comité.

22. Debe atender a las necesidades de los huérfanos de la 
guerra, pidiendo el dinero preciso.

!fC *  *

Tema 2 °

1. Los huérfanos de. la guerra tienen derecho a percibir 
todos los socorros materiales y morales para atender a sus 
necesidades. El nuevo casamiento de la madre no impide que 
el niño deje de recibir estos socorros.

2. En todos los casos, la madre debe ser la que' guarda al 
niño, pero cuando ésta, jipr atender a sil trabajo, léabandone,, 
ella será la única responsable de lo que le suceda.
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3. Cuando carece de hogar materno el niño, debe ser con­
fiado preferente a un pariente, a nn amigo de la familia o a 
una nodriza honrada, pero siempre de modo que pueda partici­
par de las ventajas de la educación familiar.

4. Si es imposible que el niño se aloje en algunos de los 
sitios que se cita en el articulo precedente, se le debe llevar 
a un internado, atendiendo a sus circunstancias, o un orfelina­
to, asilo o pensionado.

Se escogerá preferentemente el lugar donde .al niño pueda 
alternar con los demás niños de la región. En época de vaca­
ciones deberá ir a casa de una familia honrada.

5. La inspección de niños alojados en casa de nodrizas 
debe ser frecuente, y el visitador será el que las haga con el 
auxilio del médico y enfermeras.

6. La asistencia material a los huérfanos de la guerra es 
por medio de socorro monetario, según las necesidades de cada 
uno y su mayor o menor grado de miseria.

7. A este objeto la madre enterará al Comité local de ios 
medios de vida de que dispone, las obligaciones que tiene, etc.

8. Los organismos, o, patronatos de huérfanos de la guerra 
deben proporcionarles los vestidos-y el calzado.

9. Los socorros médicos y farmacéuticos deberán ser pro­
porcionados por la Sociedad de socorros mutuos de la localidad;

■ Los auxilios quirúrgicos deberán ser reclamados aL hospital 
y serán gratuitos.

10. La asistencia moral de los huérfanos de la guerra debe 
ser completa, y extenderse principalmente a la educación, a 
la higiene moral del hogar, a la -salud moral de los niños, a la 
sistencia escolar y a la instrucción de oficios y profesiones.

11. Si los consejos que se dan a las madres negligentes o 
de mala conducta son inútiles o de efectos nulos, se debe reunir 
el Consejo de familia para decidir quién es nombrado tutor 
del niño.

12. Si la conducta de la madre es mala y pone en peligro 
la moralidad del niño, los patronatos asumirán la misión ju­
rídica y procurarán quitar a la madre indigna la patria po­
testad. A este objeto debe procurar también qué el consejo de 
familia decida colocar al niño en un ambiente sano.

13. Cuando el niño es vicioso o comete faltas graves, el 
visitador debe obligar a la madre que recurra al Tribunal de 
Niños.

14. Mientras dura la educación primaria o profesional del 
niño, el visitador debe enterar a la madre de lo que le dicen 
los profesores o instructores, cumpliendo asi su misión de 
mediador y consejero.

15. Cuando el huérfano tiene completa su profesión, las 
Asociaciones deben darle un capital para que la ejerza.
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Tema 3.° y último:
1. El Congreso considera un deber esencial de la nación 

asegurar el porvenir profesional de los huérfanos de la guerra.
2. La orientación de los huérfanos de la guerra, en lo que 

se refiere a la profesión y a su mayor o menor aptitud, por 
uno u otro oficio, debe ser acordada con los representantes 
legales del niño o sus familiares, por .los procedimientos mo­
dernos de investigaciones psicológicas y físicas, interviniendo 
lo.s especialistas en esta materia. .

3. La Comisión técnica de examen de orientación del por­
venir profesional del niño, deberá tener un laboratorio especial 
para este objeto.

4. Cuando se les ha examinado convenientemente y se han 
descubierto sus aptitudes, la Comisión técnica indica o señala el 
taller o establecimiento de instrucción donde el niño debe 
ser confiado.

5. Si los familiares, o a falta de éstos los representantes 
legales del niño, no son de la misma opinión que la Comisión 
técnica, ellos son ios únicos responsables del mal que puedan 
acarrear al niño con su prohibición de asistir a los talleres 
profesionales.

6. Anualmene, y durante tres años por lo menos, lo que dure 
su aprendizaje, el huérfano sufrirá un examen médico para 
ver si le es o no perjudicial para su salud esa profesión.

7. Lo mismo hará la Comisión técnica, examinar a los niños, 
pero más frecuentemente, para ver si en la práctica de la 
profesión tienen otra nueva 'orientación.

8. Habrá constante relación entre las instituciones que se 
ocupan de los huérfanos de la guerra y de su protección, para 
ver la semejanza y los métodos que emplean en su educación 
profesional y cuáles de ellos son de resultados más prácticos.

g. Se crearán revistas, publicaciones, etc., relacionadas con 
el porvenir y la orientación en las profesiones de los huér­
fanos de la guerra.

To. Los jóvenes que quieran, sin ser huérfanos de la guerra, 
alojarse en estas instituciones, serán vigilados estrechamente, 
y recibirán su aprendizaje como los demás.

I I .  La estadística registrará los resultados de estas insti­
tuciones y los métodos de orientación en todo el pais.
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DISCURSO DE CLAUSURA PRONUNCIADO POR EL 
PRESIDENTE MR. CARTON WIART

Excelericias: 
Señoras; 

Señores:

Cuando el agricultor recoge su cosecha y contempla con ale­
gría los montones de espigas de oro y piensa en las justas 
ganancias que aquello promete, da por bien empleadas todas 
CMS fatigas y penas.

He aquí que nosotros hemos hecho nuestra recolección. Las 
conclusiones votadas correspondientes a las cuatro Secciones, 
¿qué son sino el inventario de las riquezas que vamos a al­
macenar? Tenemos justo derecho. Al mismo_ tiempo, es nues­
tro deber expresar profunda gratitud a todos los obreros de 
esta gran empresa; a todos los que han abierto'y semillado 
los surcos, a todos los que han cultivado el campo hasta la 
completa madurez, a los que han arrancado la cizaña y a los 
que, por fin, segaron las mieses y ataron las gavillas.

Esta cosecha no se pudrirá, seguramente, en nuestros gra­
neros. No.se perderán los frutos de toda esta actividad, de 
esta ciencia, de esta Iniena voluntad que hemos visto prodi­
garse en la Asamblea. Las riquezas van a circular por todo el 
Universo y cada uno recibirá su parte. De esta Asamblea na­
cerán obras nuevas, y las antiguas consolidarán su funciona­
miento. La preciosa semilla elaborada por todos, servirá -des­
pués para que, en cada pais, pueda ser sembrada en tierras 
en barbecho o incultas que al germinar den abundantes y sanas 
cosechas.

Hacer crecer dos espigas allí donde sólo germinaba una, es 
el papel más envidiable, el lote casi divino que puede tocar a 
un hombre cuando quiere cumplir con el deber primordial de 
la vida, porque ese deber no es solamente el de vivir, sino el 
de propagar y desde el punto de vista moral esparcir en derre­
dor de uno mismo la verdad, la bondad y la justicia.

Al inaugurar este Congreso tenía la firme esperanza de que • 
estos trabajos excitarían la curiosidad y el interés de la opi­
nión y harían surgir nuevas actividades y nuevos desvelos 
al servicio de la Protección a la Infancia. Gracias a vosotros 
todos, señoras y señores, gracias al apoyo que nos ha otor­
gado la Prensa, el resultado ha sido brillantísimo. Creo que 
pocas veces habrá conseguido un Congreso, como éste, atraer­
se la simpatía y la aprobación del público.
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Rindamos homenaje de gratitud a las ponencias de las Sec­
ciones,'merced a .las cuales se han llevado las discusiónes den­
tro dê  un' ambiénte no sólo de cortesía y de cordialidad-per­
fectas, sino con un espíritu-de órdén'de disciplina y de método 
admirables. El único que no .ha contraído .mérito alguno es 
vuestro Presidente. 'Y a'propósifo' de esto, podria recordaros 
lo que dice la Historia de la Edad Media sobre los Reyes lla­
mados holgazanes, que ellos se llenaban de honores mientras 
que sus Mayordomos de Palacio poríian sobre sus hombros 
toda la carga v el trabajo; asi, señores, en c-ste Congreso hay 
un Presidente y un Secretario general que reproducen el hecho 
histórico.

Entre las decisiones importantes que se han tomado hay 
que hacer mención especial de la moción votada por los dele­
gados oficiales de los Estados representados en el'Congreso, 
la cual consagra de una manera definitiva la creación de la 
Asociación Internacional de la Protección a la Infancia. El 
Gobierno belga, señores, se siente orgulloso de la confianza 
que le han testimoniado los ponentes al encargarle la consti­
tución y desarrollo de un Organismo que tanto ha de contri­
buir al progreso de estas ideas y de estas obras que tan que­
ridas nos son. Y esperamos alcanzar la perfección del funcio­
namiento y desarrollo de este Organismo adaptado al plan estu­
diado en el Tratado de 'Versalles. En cuanto al papel que corres­
ponde a la Sociedad de las Naciones, niqgún pais tanto como 
el nuestro está interesado en este admirable esfuerzo inter­
nacional que debe prevenir los conflictos entre los pueblos y 
más aún multiplicar sus contactos para él bien de la civiliza­
ción, En efecto, el pensamiento de la Asociación Internacio­
nal. cuyos estatutos habéis votado, va a ser un excelente me­
dio de conseguirlo, abriendo generosamente sus puertas a toda 
buena voluntad, ya sea pública, ya privada, y repudiando toda 
preocupación de intransigencia o de exclusivismo.

Plegue a Dios veamos coronados por el éxito nuestros tra­
bajos y cumplidas nuestras esperanzas depositadas en esta 
Institución. Además, entre los deberes del Comité interna­
cional, consignados en sus Estatutos, figura uno muy impor­
tante, y es el de convocar nuevos Congresos internacionales. 
Así conseguiremos mayor colaboración que nos permitirá re­
unimos de vez en cuando para continuar nuestros deberes. 
Este pensamiento atenúa las amarguras y tristezas que siem­
pre llevan consigo las despedidas y separaciones; por lo cual, 
al mismo tiempo que voy a proponeros la clausura del segun­
do Congreso Internacional para lá Protección a la Infan­
cia. voy a tener la complacencia de deciros a todos y a cada 
uno de vosotros, con la más absoluta confianza de verlo cum- 
7)!ido, no adiós, sino hasta la vista.

He dicho.
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ENTREGA DE UN DIPLOMA DE HONOR A MADAME  
CARTON DE WIART

Discurso del Dr. D. Angel Pulido.

Al final de la sesión celebrada el día 20 por la Sección i 
tuvo lugar en el gran Salón de Actos la entrega solemne de un 
Diploma de Honor y de una insignia “ Pro Infantia” a la es­
clarecida señora de Cartón de Wiart, esposa del primer Ministro 
del Gobierno belga, el cual Diploma le ha sido concedido por 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia.

El Presidente de la Sección, Mr. Maus. después de invitar 
al Sr. Montero Ríos Villegas a que ocupara un lugar en la 
Presidencia y de dedicarle sinceras frases de encomio, dió 
cuenta a la Asamblea del acto que se iba a celebrar, debido a 
la iniciativa del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
organismo oficial español—según dijo—que tantas pruebas vie­
ne dando de actividad, de ciencia y de generosidad.

Seguidamente subió también a ía Presidencia el Delegado 
del Gobierno de España, D. Angel Pulido, quien pronunció en 
correcto francés y con acento vibrante el siguiente discurso, 
que fué calurosamente aplaudido por la distinguida concb- 
rrencia:

Señoras, Señores:
Un antiguo miembro y luchador del Parlamento español, de 

Academias y Ateneos, obligado a realizar en este momento un 
acto extraordinario, solicita de los señores todos que formáis 
la Sección primera del Congreso vuestra máxima benevolencia, 
para que acojáis con agrado la misión que tengo el deber de 
cumplir. Vicepresidente del Consejo Superior de Protección a 
la Infancia en España, goza la honra de entregar a una de 
las damas heróicas y más ilustres de la nación belga, Madame 
Cartón de Wiart, el diploma de honor que acordó concederle 
nuestra Institución oficial, en homenaje de la admiración y la 
gratitud que siente nuestra querida patria española, por su 
colaboración entusiasta y eficaz, en la obra de los Tribunales 
para Niños, de la cual su egregio esposo, Mr. Cartón de Wiart, 
primer Ministro, viene siendo, desde hace largos años, uno 
de los más fervientes apóstoles y fecundos creadores.

Circunstancias numerosas, que fuera prolijo exponer, ago­
bian mi espíritu con tantas y tan variadas emociones, que me 
angustia la falta de medios con que poder expresar mis hondos 
sentimientos y cumplir airosamente los altos 'deberes que esta 
Comisión exige. Reconozco que los graves defectos con que 
me expreso, en una lengua tan preciosa y soberana como la 
francesa; la trascendencia del tema que motiva este premio i
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y  la alta significación de la dama, cuyos actos heroicos, méritos 
literarios y preclaros servicios en la importantisima reforma 
judicial del enjuiciamiento paternal de los niños delincuentes, 
no pueden hallar en mí sino un obscuro y torpe expositor. 
Grande autoridad, soberana elocuencia y suma delicadeza de 
espíritu, cualidades de que carezco, requiere esta entrega, si 
ha de hacerse expresando cumplidamente los sentimientos es­
pañoles con que nuestra Institución oficial acordó el diploma, 
a propuesta de su eminente miembro, el Excmo. Sr. Montero 
R íos Villegas, autor de la proposición de ley de los Tribunales 
para Niños en España, y alma celosísima de la implantación, 
lenta y ordenada, en muchas capitales de nuestra nación, de 
esta reforma en la práctica procesal; la más importante sin 
duda de cuantas en los tiempos modernos han constituido el 
progreso de la Administración de Justicia.

Quisiera yo, señoras y, señores, poder expresar bien aquel 
profundo sentimiento de amor, admiración y gratitud que 
nos inspira la dama que ha sabido recoger, con pasión y ta­
lento, la grandeza de una obra social en la cual su noble 
esposo, Mr. Cartón de Wiart, tiene una ejecutoria ilustre, 
y ha conquistado, como gran penalista, grandes derechos a la 
gratitud de la humanidad y de la ciencia jurídica universal. 
Estos méritos se hallan admirablemente sintetizados en sus 
dos preciosos discursos, pronunciados en este mismo Salón del 
Palacio de las Academias, el día que hoy parece muy remoto,— 
tales trágicos sucesos lo han alejado—del 13 de julio de 1913. 
cuando, como Ministro de Justicia, abría la Sesión del Primer 
Congreso Internacional de Protección a la Infancia, y en la 
fecha más reciente del 18 del mismo mes y año de 192!. en 
que se inauguró el II Congreso, y cuyos pájrafos conmove­
dores escuchan todavía nuestros oídos.

Aquella apelación al concurso esencial de la mujer, en cuanto 
se refiere a la educación y régimen de la infancia, bajo lodos 
sus aspectos, no solamente en lo íntimo del hogar, sino en 
las necesidades sociales de orden moral, realiza, como decia 
con frase feliz Mr. Cartón de Wiart, “una alquimia moral” , 
por la cual la miseria, la ignorancia y el vicio que se cultivan 
en muchas familias desventuradas, se transforman en salud, vir­
tud y dicha, y reproducen en esta caridad algo de “ el milagro 
de las rosas” que verificó aquella reina, Santa Isabel, nombre 
santo y condición social augusta, ésta, que trae a nuestra 
memoria el de vuestra cesárea Reina, digna esposa del heróico 
Rey Alberto, quienes tan gloriosa estela dejan en la terrible 
historia de Bélgica durante los tiempos actuales. Madarae 
Cartón de Wiart inspira en nuestro espíritu un sentimiento 
simbólico del heroísmo belga durante la guerra, no apreciado 
ya sólo en las proezas imponderables de sus soldados y sus 
ciudadanos, sino en las infinitas y conmovedoras grandezas
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y  minea bien celebrados hechos, que la mujer ha realizado 
durante los cinco años trágicos, desde el punto de vista de 
su valor personal, de su desprecio a la muerte, de la osten­
tación de sus virtudes ciudadanas, dignas compañeras de ejuie- 
nes acreditaron su grandeza en los campos de batalla; de sus 
sentimientos y sus Instituciones de la Cruz roja, en los hos­
pitales en los frentes: y muy particularmente en recoger, cuidar 
y formar esos miles de huérfanos, niños desamparados, que 
representan los hombres del mañana, los continuadores de 
esta nación sublime, pequeña, si. en su territorio, pero tan 
grandiosa y espléndida en sus hechos, que de ella pudo decir 
Napoleón, que era su suelo, “ el campo de batalla de Europr.” 
y dijo Reclus que era, en su vida "el campo de experiencias 
de Europa” . Y esto se ha dicho con tanta exactitud, como se 
ha aicho de mi querida patria España, "que es aquel, su suelo, 
mil veces sagrado porque en él han .librado sus batallas todas 
las grandes civilizaciones de la historia.

Imposible me es expresar, como debiera hacerlo, le devo­
ción, el sentimiento de profundo respeto y noble pasión con 
que España ha contemplado y  ha seguido, un dia. tras otro, 
la suerte de Bélgica, desde la memorable fecha 2 de agosto 
de 1914, en que "le coup de foudre” , como decia Mr. Cartón 
de Wiart, inició en Bélgica, “ l’affreux bouleversement” que 
todo el mundo contempló con espanto en la historia moderna; 
ni se cita en la antigua hecho semejante al del gesto abne­
gado, sublime, imponderable, con que una nación pacifíca, ad­
mirable por sus virtudes y sus grandezas, se ve atropellada, 
brufalizada, y respondiendo a compromisos heroicos de honor, 
lealtad y respeto, un dia contraídos, prefiere la muerte, la 
destrucción totaJ de .su existencia, a faltar a sus deberes y 
al pacto jurado, comprometiéndose en luchas horribles de otras 
soberanías, riquezas y poderes que, a su condición modesta, y 
a su vida tranquila y laboriosa, no podían interesar material­
mente.

Yo puedo asegurarlo: la invasión de Bélgica produjo en 
España toda, como hubo de producirlo en el mundo, un es­
calofrío de horror y de indignación. Con angustias y admira­
ción seguimos, dia tras dia, la terrible lucha entre el coloso 
agresor y la noble modesta víctima, mártir de un crimen in­
ternacional sin semejante; y por seguro consideramos que, 
sustrayéndose a intereses partidistas, todos ios pueblos y ra­
za.?, hasta los mismos invasores, hubieron de contemplar, con 
indecible emoción, la lucha sin igual en q̂ ue Bélgica escri­
bió la página más gloriosa y heroica, que la pluma y  el ver­
bo humano pueden escribir y  cantar, entre los grandes he­
chos de las epopeyas sangrientas. En esta lucha que ha sido 
uno de los trances más admirables de la guerra, los hom­
bres y las mujeres han rivalizado con heroísmo en em-

1
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presas sublimes, y la figura de Madame Cartón de ^Viart 
ha mostrado tales hechos, así en el desprecio patriótico de 
su vida como en las solicitudes maternales de la infancia, 
que su nombre figurará .como una de las heroínas más glo­
riosas de un tiempo donde tantas mujeres han dejado nom­
bres inmortales..

El tema es tan grandioso, los recuerdos acuden en tal tro­
pel a la memoria, y el corazón se siente tan agitado por 
intensas,?jn<ícÍQn.eSr;y.de. él suben a.los ojos-sentijrüeRlps tan 
poderosos y tan imposibles de ‘reprimir, para el llanto, que 
me veo obligado a poner un límite a este desbordamiento de 
la expresión y a terminar cuanto antes, diciendo ya breves 
palabras.

Señora de Cartón de Wiart, señoras y señores; este di­
ploma modestísimo, que entregantes a la 'iltts'tre compañera de 
ese hombre eminente, tan admirado como querido, que rige 
en jefe los destinos de la nación belga, no es la expresión 
de una modesta institución oficial, es el símbolo de un sen­
timiento nacional donde juegan por igual los nobles y fer­
vientes entusiasmos de la mujer española.

España es una nación donde la mujer influye mucho con 
sus delicadezas, ternuras y altas pasiones. En la familia rei­
nante tenemos dos reinas muy amadas y cuyas virtudes son 
veneros de luz, de amor y caridad que llegan a todas par­
tes. La obra benéfica de vuestro esposo durante la guerra 
ha sido bien conocida y por todo el mundo celebrada. En 
nuestra sociedad, sin exageraciones feministas, la mujer hace 
sentir el aroma de su ternura y la obra de sus virtudes. En 
nuestro Consejo Superior de Protección a la Infancia tiene 
una parte significadá la mujer. Señores: en nombre de todas 
estas bellas y adorables representaciones, ofrecemos a- Ma- 
darae Cartón de Wiart el testimonio más fervoroso de nues­
tro amor, nuestra adoración y nuestra gratitud hacia la mujer 
belga, encarnada en la espléndida figura de la compañera del 
ilustre hombre, primer Ministro, en quien saludamos y agra­
decemos lo mucho que debe la humanidad a este pueblo, pe­
queño sí, en su territorio, pero cuyos hechos y progresos son 
tan admirables' y esplendentes como la luz de un sol despa­
rramando vida y alegría por el Universo. He d i c h o .

Seguidamente el Sr, Presidente hizo entrega a Mme. Cartón 
de Wiart del Diploma de Honor y de la insignia. La ilustre 
dama recibió visiblemente emocionada el brillante homenaje 
y  prodigó las más efusivas felicitaciones a España y a los 
Sres. Pulido, Montero Ríos y Tolosa Latour, por la distin­
ción que le habían otorgado.

El Consejo Superior no ha hecho más que rendir un tri­
buto de admiración a la señora que reúne las más bellas 
cualidades que pueden concurrir en una dama defensora en-
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tusiasta de esa magna obra social que con extraordinaria ac­
tividad realiza Bélgica, bajo los sabios consejos de tan vir­
tuosa señora, que a pesar de las grandes penalidades sufridas 
durante la -guerra, pues permaneció encarcelada más de tres 
meses por el enemigo, su alma plena de inagotables virtudes 
no cesa de intervenir constantemente en los múltiples actos 
protectores que efectúa la heroica nación amiga.

SESION DE TRIBUNALES PARA NIÑOS EN HONOR DE 
LOS CONGRESISTAS

En una de las salas del famoso y monumental Palacio de 
Justicia de Bruselas se verificó el día 19 de julio la sesión es­
pecial de Tribunales para Niños, dedicada a un grupo de con­
gresistas principalmente españoles, pues a ella asistieron los 
Sres. Pulido, Montero Ríos, Tolosa Latour y Gómez Cano. 
Fue un acto innenarrable y  conmovedor.

Seis menores delincuentes salidos del fango social, com­
parecieron ante el Tribunal que, que como saben nuestros 
lectores, se halla constituido por pecsonas pertenecientes a la 
carrera judicial belga.

Se les acusaba a los jóvenes de robo y abandono del ho­
gar. Iban acompañados casi todos, de sus padres y del Dele­
gado designado previamente por el Tribunal, que por cierto 
éstos desempeñan su delicada misión con un celo extraordi­
nario, siendo alentados sus actos por los sentimientos del 
corazón y vivificados por la bondad, la compasión y la ter­
nura.

A las preguntas concretas y cariñosas del Presidente, con­
testaban los niños con la mayor reflexión y serenidad. Ni 
uno de ellos dejo de negar el delito que se le imputaba. Des­
pués prestaban declaración los padres y el Delegado encar­
gado de la vigilancia del niño, en tanto era retirado éste mo­
mentáneamente a una habitación inmediata.

i'odos los menores sin excepción, salían de la sala una vez 
terminado el juicio, derramando abundantes lágrimas de arre­
pentimiento y llevando en sus almas la impresión que les 
había producido los consejos sabios, amorosos y verdadera­
mente paternales del Juez.

Como de los seis niños delincuentes cinco fueron conside­
rados anormales, el Tribunal acordó que pasaran a la obser­
vación del médico y que permanecieran el tiempo preciso en 
el internado benéfico correspondiente.

De todos los delitos, de todas las faltas que se imputaban 
a los enjuiciados, habla uno que por su carácter repugnante 
cometido en una pobrecita niña de doce años, nos llenó de
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indignación y de piedad. Y  como se trataba de un hecho de-̂  
Hcadisimo el Juez llevó a la niña a sudado y en voz baja la 
pidió declaración, en términos tan sentimentales, que a todos 
nos produjo profunda conmiseración. La niña irresponsable, 
llorando con amargura, fue sacada de la sala conducida de la 
mano por una señora Delegada, a la cual se le encomendaba 
la misión de conducirla a una institución tutelar donde no 
pudiera llegar la, acción corruptora y canallesca de su padre.

Una vez terminado aquel acto, que no olvidaremos nunca, 
pasamos al despacho privado del Juez, y con gran solemni­
dad, el'señor Montero Ríos, después de pronunciar en francés 
un sencillo y breve discurso, hizo entrega de los Diplomas de 
Honor y de las insignias que el Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia ha otorgado al Juez de niños, Mr. Paul Wets, 
a Mr, Muarice Coms y a Mr. Jean Liekendael de dicho Tribunal, 
como recompensa a la labor infatigable y de profunda con­
vicción jurídica que vienen realizando tan dignísimos funcio­
narios del Estado belga en cumplimiento de un sagrado deber.

.Abandonamos el monumental Palacio de Justicia con la per­
suasión plena del beneficio que reportan los Tribunales para 
Niños y de la fuerza espiritual y regeneradora que irradia su 
acción.

También fué entregado un diploma de honor y una insignia 
a Mr. Edouard Vauters, Inspector general del Ministerio de 
Justicia, personalidad de reconocidos merecimientos y de sóli­
da cultura, como lo demuestran las importantes obras que tie­
ne escritas.

CENTROS BENEFICOS QUE EXISTEN EN BELGICA

Otro de los aciertos del Comité del Congreso ha sido el 
de organizar visitas a diversas Instituciones benéficas, que re­
sultaron en extremo instructivas e interesantes.

Hemos podido comprobar que debido a la iniciativa oficial 
y particular, se han multiplicado en Bélgica, y funcionan con 
gran éxito. Asociaciones de Protección a la Infancia, pues exis­
ten en número crecido, Consultorios de niños. Gotas de Le­
che, Orfelinatos, Clínicas médico-pedagógicas, Refugios para 
madres y niños, escuelas maternales, jardines infantiles, co­
lonias escolares, institutos de anormales, etc.

He aquí las Instituciones benéficas dependientes del Minis­
terio de Justicia de Bélgica y de la Obra nacional de la In­
fancia :

Establecimiento Central de observación de Molí, en Anve- 
res.—Escuela de' Beneficencia del Estado, en Molí,— Estable­
cimiento de educación del Estado, en Ruysselede.— Colonia de 
niños débiles, en Heide-Calmpthout.— Colonia de niños débi-
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les de Knocke.—La Obra del Nido, consultorio de niños de 
pecho, “ Créche” .— Instituto Normal superior de economía y 
práctica agrícola del Ministerio de la Agricultura.— Instituto 
de Gemloux-Walhain.— Sanatorio “ Príncipe Carlos” para ni­
ños tuberculosos, en Auderghem.— Colonia de niños débiles de 
La Panne,—Establecimiento de educación del Estado, en Saint- 
Hubert.— Institución regia de Messines, en Lede.— Instituto 
provincial de Brabant, para el tratamieno de anormales.—Ins­
tituto de San Jos¿, en Gand, para niños anormales edu- 
la guerra, enfermos muchos y que han perecido, ha sido mo- 
rexhe-Heuseux.—Instituto de Hermanas de la Caridad para ni­
ñas anormales educables, en Lokeren.—  Colonia de Gheel.—■ 
Instituto de Nuestra Señora de los Siete Dolores, en .Tram- 
way. —  Obra de la “ Buena Leche” , de Saint-Gilles. —  Obra 
“Nuestro abrigo” , Asilo para pequeños.—Clínica Médico-Pe­
dagógica del Brabant para niños.— Hogar de los T-Iuérfanos.— 
Refugio de María Magdalena, en Bruselas.—Orfelinato del 
Buen Pastor, en Evere.— “ La Tutelar” , en Woluwe-Saint- 
Lamber.— Escuela Maternal y jardín de niños de la villa de 
Bruselas.

Todas ellas se hallan tan bien organizadas y su inspección 
es tan estrecha por parte del Estado y de la obra nacional 
de protección a la infancia, que no es de extrañar sean incal­
culables y positivos los beneficios que obtienen los menores.

Las Corporaciones oficiales se han impuesto como una ne­
cesidad práctica el favorecer y atender la higiene, la terapéu­
tica infantil y la educación, inspirándose en el bien de la hu­
manidad, en las exigencias del progreso y en la dolorosa rea­
lidad, 'que exige cuidar de una manera decidida y provecho­
sa a la población infantil indigente que hoy, más que nunca, 
por las consecuencias horrorosas de la guerra, necesita la ma­
yor atención.

La aterradora y fúnebre estadística de niños huérfanos de 
la guerra enfermos muchos y que han perecido, ha sido mo­
tivo para que la campaña sanitaria sostenida dentro y fuera 
de Bruselas, después de .realizados rápidos estudios y alenta­
dores planes de acción de positivos resultados y evite las gra­
ves enfermedades que ocasionan enorme contingente en todos 
los países el de morbilidad y mortalidad en los niños.

* * *

Todas las conclusiones que figuran al final de Is Secciones, 
fueron votadas por aclamación en el Congreso.

{Concluirá).
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Trabajos úe la sección técnico'adminlstrativa

*  De conformidad con la proiniesta del fomento de las Arties 
ae Madrid ha isido nombrado por Real orden Vocal electivo diel 
Consejo Superior D. Miguel Granell.

#  En ouinplimiento de'l acuerdo del Cíonsiejo se entrega al se­
ñor Ministro el proyecto do Real decreiLo sobre reglamentación do 
la censura cinematográílea en aquellos espectáculos donde) concu­
rran menores.

é  El Sr. Adrán Aguilar comunica a! Consejo liaber sido nom­
brado Secretario de la Junta (provincial de Terueil. La Secretaría 
le dirige oficio felicitándole y ofreciéndole su apoyo para los tra­
bajos que lo encomienda dicho cargo.

^  Se oficia al Sr. AJlcaide-Presidcnte do Ja Junta local do Man- 
resa, acusándole recibo de su comunicación participando la cons­
titución de la misma, y remlitiéndole un carnet de identidad a favor 
do D. Andrés Glari Requesóns.

^ Se ha remitido a todas la Junlas provinciales un ejemplar 
del nuevo Libro de las Leyes, editado recientemente por el Cons"Jo 
Superior, así como otros ejemplares de la Real orden convocando 
ai X Concurso de Premios.

é  A petición de Ja Secretaría general, han sido remitidos al 
Consejo Superior algunas obras del Instituto de Reformas Sociates 
per el Jefe de la Sección de Legislación y Publicidad de dicho 
Instituto.

*  Se da contestación a diversas comunicaciones y cartas re­
lacionadas con la cctebración del II Congreso de Protección a la 
Infancia de ¡BruseJas.

#  A petición de la Junta local de Manresa, se le remiten ejem­
plares del nuevo Libro de las Leyes de Protección a la Infancra.

é. La Junta provincial Toledo comunica haber sido desig­
nado para Secretario de ¡a misma ei Sr. D, Pedro Escudero Carrillo, 
en sustitución de>D. Adolfo Aragonés. La Secretaría generat íeli- 
ciia al nuiGvo Secretario, rogándole conlinüe cooperando a la obra 
protectora con el mayor entusiasmo como ha venido actuando en 
el 'Cargo de Vocal olec.t.ivo.

4  Asimismo comunica la Junta de Palenc-ia el nombramiento de 
Secretario a favor de D. Siilvino Vélez Casado, a quien se felicila 
igualmente por la Secretaría general.

También se oficia a la Junta de Patencia felicitándola por la 
organización de dos Colonias Escolares.
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♦ La Junla de Málaga participa el nombramjenlo de Vocal-Te- 
suroro de ia misma hecho a favor del Sr. D. Luis Muñoz Cobos,

*  El Gobernadur-Presidenle de íla Junta de Tarragona oficia al 
Consejo Superior enviando la adhesidn do aquella entidad protec­
tora al proyecto del Real decreto sobre censura cinematográfica.

Por la Junta de Albacete se remite un.ejemplar del Boletín 
Oficial de. aquella provincia, en <4 que se publica una circular 
riel Sr. Gobernador referente a la reorganización de las Juntas 
locales.

#  Por Real oi‘deJi*de 5 agosto fué iiombrado Vocal de la Junta 
provincial do Barcelona el Exemo. Sr. D. Francisco A. Bartrína, pro­
puesto'por aquella Corporación, atondiundu a sus merocimientos y 
a la labor reaJizada como vocal electivo.

.Asimismo fué nombrado por R. O. de igual fecha Vocal de la 
Junla de Toledo el Sr. D. José F.steban Infantes, a ¡«ropuesta de di­
cha entidad protectora.

♦ A  pelición de varias Juntas interesadas se remiten nuevos car- 
de indentidad para Vocales de las msimas que no los poseía-n.

^ Cumplimentando una Real Orden del Ministerio de Estado, 
se remiten las publicaciones del Consejo Superior al Sr. Bibliote­
cario de la SocifHlad de las Naciones.

#  El Sr. Director de la Escuela de Reforma 'Casa-Asilo do Sao 
José, de Tarragona, remite la relación de altas y bajas ocurridas en 
’ii misma. Se acusa recibo.

é  Se oficia a la Junta provincial de Lugo en relación con el 
envío de documentos al Consejo Superior.

*  A petición de personas necesitadas, la Secretaría Genera! .se 
intca-esa por las mismas ¡«ira que les sean conced.idos pw  div.*i-sas 
Juntas socorros y billeles do caridad que solicitan.

♦ La Junla de Santander remite el cuadro del movimieiiLo ha­
bido en la Inclusa provincial durante el mes de mayo último. So 
acu.sa recibo.

#  La Secretarla General oficia al Sr. Delegacio-Presidcnti: de 
!a Junta de Mahón, acusándole recibo de su oficio en el que comu­
nica la constitución de aquella entidad protectora y saludando a 
les Sres. Vocales de la misma.

♦ La Junta de Castellón remite la^ ledística  relativa al .seni- 
cio de lactancia mercenaria correspondiente al primer trimestre 
del año actual. Se acusa recibo.

*  La Junta de Cartagena comunica al Consejo Superior .su 
acuerdo de proponer para Vocales de la misma a los señorra que 
indica. Se aprueba dicho acuea’do.

#  Remiten actas de Sesiones las Jimias de Canarias, Málaga. Bar­
celona y Palencia.

#  La Secretaría General lia intervenido activamenle « i  la busca 
y captura de un menor fugado de su domicilio e intcieaado ¡jot la 
Junta de Valencia, el cual fué enviado a dicha capital.

X
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Con destino al II Congreso inleraacional de Bruselas se remi­
ten varias colecciones del Boletín y de las publicaciones del Con­
sejo Superiqi-j así como el importe total de todas las adhesiones re­
cibidas y los trabajos llegados a la Secretania General con destino 
a la Asamblea.

*  Han remitido cuentas de ingresos y gastos las Juntas d’c Ta- 
ragona, Zaragoza, AJava, Alicante, Baleares, Soria, Bui“gos, Malión, 
Cuenca, Toledo, Málaga, Huesca, Badajoz, San Fernando, Santan­
der, Sevilla, Barcelona, Guadalajara, Valladolid, Falencia y Áya- 
monte.

Asimismo han remitido sus Presupuestos varias Juntas y las Me­
morias de los trabajos efectuados por las de Alava, Burgos Canarias, 
Murcia, Pontevedra, Valladond. Zaragoza, Falencia, Castellón, Vigo 
y Valencia.

Se enviaron copias de las memorias al II Congreso de Protección 
a la Infancia de Bruselas.

Cumplimiento a la Real orden de 23 de febrero de 1915 
de las Juntas provinciales y locales.

Teruel 53,^ pesetas.—Alava: 86,25 pesetas por enero, febrero y 
marzo últimos.—Lérida: 22,75 pesetas por igual tiempo que la an­
terior.—Palma de Mallorca: 82,35 pesetas por octubre, noviembre 
y diciembre últimos.—Toledo: 29,^ pesetas por enero, febrero y 
n-arzo últimos.— Sevilla: 167,35 pesetas por d  mes de marzo último. 
Tarragona: 26,60 pesetas por enero, febrero y marzo últimos.—San­
tander: 111,95 pesetas por los meses de septiembre a diciembre úl­
timos.—Madrid: 500,00 posietas por enero, febrero y marzo últimos. 
Valencia: 359,35 pesetas por igual tiempo que la anterior.—Alba­
cete: 22,20 pesetas por el mes de abril último.-^ValladoIid; 213,45 
pesetas por los meses de enero a abril últimos.—Avila: 11,00 pese­
tas.—San Sebastián: 470,15 pesetas por enero, febrero y marzo úl­
timos.— Sevilla: 265,25 pesetas por d  mes de abril último.—Bada­
joz: 19,50 pesetas por el mes de marzo último.— Granada; 87,95 pe- 
pesotas por marzo, enero y febrero últimos.— Huesca; 86,45 pesetas 
por los meses de Julio 1919 a marzo de 1921.—Lugo: 4,25 pesetas 
por el año 1920.—Badajoz: 12,45 pesetas por el mes de abril último. 
Cartagena (Murcia); 21,35 pesetas por marzo, abril y mayo últimos. 
Albacete: 46,45 pesetas por el mes de mayo último.— Falencia; 31,50 
pesetas por marzo. Abril y mayo últimos.—Sevilla; 80,30 pesetas por 
d  mes de mayo último.—Soria: 13,95 pesetas por abril, mayo y ju­
nio últimos.—Badajoz; 118,40 pesetas por mayo último.—Alcalá de 
Henares iMadírid); 8,40 pesetas por los meses do enero a junio úl- 
limos.— Cuenca; 17.80 pesetas por abril, mayo y junio últimos.—Te­
ruel: 46,00 pesetas por ios ineses d© marzo a junio últimos.— Guada­
lajara; 56,30 pesetas por los meses de onw-o a junio últimos.—Alba­
cete; 44,40 poseías por d  mes de junio último.— Chamartin de la
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Rosa; 30,00 yesLa por enero a junio úlimos.-Vitoria; 113,30 posofas 
poir abril, mayo y junio úllimos.--Zaragoza: 961,80 poAotas.— Sevilla : 
65,70 péselas por eJ mes de junio último.— Carabancbel Bajo: 50,00 
pesetas por julio a diciembre 1920.—Tarragona: 27,40 pesetas.—Lé­
rida:. 31,25 pesetas.—Valencia: 443,30 pesetas por los meses de abril 
a junio últimos.—Badajoz: 8,75 pesetas por el mes de junio último. 
Kens: 64,20 pesetas por los meses de enero a junio últimos.—San- 
tander: 88,00 pesetas.—Albacete: 17,40 pesetas por el mes de julio 
último.—Mahón: 25,75 i>eselas pw  abril, mayo y junio último».— 
Cartagena: 20,10 pesetas por junio y julio últimos.—Sevilla: 28,70 
pesetas por julio último.—San Sebastián; 477,65 pesetas por abril, 
mayo y junio últimos.—Granada: 114,30 pesetas por abril, mayo y • 
junio último.s.— Gerona: 22,25 pesetas por los meses de enero a mar­
zo últimos.—Badajos: 7,45 pesetas por e! mes de julio último.
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I Juntas provinciales y ¡ocales I
^  Actas de Ses¡oaes y  labor realizada ^

«i*
ALBACETE,—M e m o r i a  le íd a  p o r  e l  S e c r e t a r i o  h ü e r in o  D .  T o m á s  S e r n a  

G o n s á lc a  e n  la  J u n t a  c e le b r a d a  e l  d ía  d e  j u n i o  d e  ¡ g z i .

Sr, Gobernador-Presidente; señoras y señores Vocales de esta Junta:
Breve y  sucinta tiene que ser la Memoria del año 1920, que en cumpli­

miento de lo que dispone la Real orden de 8 de febrero de 1911 ha de 
redactar el Secretario interino que suscribe, porque ha sido poco compleja 
la obra realizada por esta Junta en el citado año, por las razones que 
se expondrán eli este trabajo.

En los comienzos de! año, el Sr. Gobernador-Presidente deseó conocer 
con exactitud la cantidad de que la Junta podia disponer, para organizar, 
en vista de ella, el plan a realizar en el pasado año. La cifra aproxi­
mada de 75,000 pesetas gastadas en los tres últimos años, merecía la 
previsión por parte de la Junta de un plan estudiado y definitivo para 
realizar una obra completa y de positivos resultados. Por esta causa, no- 
quiso el Sr. Presidente acometer empresa ni iniciativa alguna sin conocer 
con la exactitud necesaria la situación económica de la Institución.

Hasta transcurridos cinco meses del año 1920 no adquirió el Sr. Pre­
sidente la convicción de que no existia contabilidad en la forma preve­
nida y  no se podia, por tanto, saber exactamente la cantidad de que la 
Junta podia disponer. También adquirió el convencimiento de que hacia 
tiempo no había rendido la Junta al Consejo Superior los servicios re­
ferentes a cuentas, acuerdos, presupuestos, subvenciones, etc., etc., y  por 
estas razones transcurrió casi medio año sin celebrar sesión la Junta y 
sin adoptar iniciativa ni acuerdo alguno.

Estas irregularidades en la marcha administrativa de la Institución obli­
garon ai Sr. Gobernador-Presidente a suspender en su cargo al Sr. Se­
cretario y Vocal de la Junta, confiando interinamente la Secretaría al 
í|ue suscribe para normalizar la marcha administrativa, dando cuenta al 
Consejo Superior de su determinación y  de los fundamentos que para 
adoptarla había tenido. Parte de los Sres. Vocales de la Junta discreparon 
del criterio de la Presidencia en el prc^edimiento de suspensión del señor 
Secretario y  así lo manifestaron por escrito al Consejo Superior, y  por 
esta discrepancia y  por tener que normalizar las cuentas de los tres últimos 
años, ha transcurrido el segundo semestre del año sin que se haya cele­
brado sesión, ni, por tanto, adoptado acuerdo alguno, que pueda consig­
narse en esta Memoria.

A  pesar de todo, y  del estado anormal en que se ha desenvuelto la 
Junta en el año 1920, se ha atendido en lo posible la inspección en la 
recaudación del 5 por 100 sobre espectáculos, que también realiza inte-
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rinaniente el que. suscribe, .y se ha. elevado la recaudación a 22.930,45 pe­
setas, por 15.301,30 en el año 1918 y  18.879,34 recaudadas en el año 1919. 
Tampoco han quedado desatendidas ni la infancia ni ,1a mendicidad en 
el abo último, a pesar de tío haber casi actuado la Junta, sin que los niños 
fii. los menesterosos hayan sufrido directamente la anormalidad, pues se 
han abonado 7.751 pesetas a “ La Gota de Leche” por la pens'ión de 
trece niños y  por subvención; se han pagado 4,591,20 pesetas por la ledie 
facilitada por cuenta de la Junta a familias necesitadas; a las “ Colonias 
escolares” se las subvencionó con 4.000 que solicitaron; a la “ Cantina es­
colar” con 1.200; en otras pequeñas pensiones y  socorros se han gastado 
310; a la Secretaría del Consejo Superior se han girado 458,50 por el 
2 por 100 de lo recaudado, y para gastos de Secretaria y  gratificaciones, 
se han abonado 1.936,68. En tota'l los gastos de 1920 han ascendido .1 

20.658,23 pesetas, por 24.880,52 que importaron eft el año 1^18 y  23.665,79 
que siunaron en el año 1919.

La única obra iniciada para lo futuro ha sido el proyecto de construir 
por cuenta de esta Junta dos pabellones; uno para pobres transeúntes y  

otro para reformatorio de niños, en el edificio que por iniciativa de! señor 
Gobernador va a construir la Junta de Damas, destinado a beneficencia 
local, cuyo solar ya está adquirido y cuya primera piedra se colocó so­
lemnemente en el pasado mes de septiembre.

Una vez normalizada la marcha de esta Junta, que ya lo está en la 
parte administrativa en cuanto ha sido posible y  sin que en la parte 
económica haya sufrido el menor q'uebranto; una vez resuelt|a por la 
Superioridad la discrepancia de criterio entre el Sr. Presidente y algunos 
Sres. Vocales de la Junta, fundadamente puede esperarse que en el año 
actual se realizarán los esfuerzos y  las actividades necesarios para con­
tinuar su meritoria labor y  hacer una obra metódica y positiva con las 
importantes cantidades que recauda por el impuesto sobre espectáculos 
públicos, cuya cuantía se apro- ĉimará en el presente año a las 25.000 pe­
setas. Con esta cifra y  contando con los valiosos elementos que forman 
parte de esta Junta, no es aventurado afirmar que en el presente año 
se ha de ganar la actividad perdida en el pasado, por causas que, sin 
mancillar en nada a las personas, han dificultado el desenvolvimienío 
normal y necesario de tan benéfica Institución.

Sirvan esta.s halagadoras esperanzas de justificación a dificultades pa­
sadas, y  continúe esta Junta su brillante historia, aplicando en obra per­
manente y positiva los importantes ingresos que obtiene, ya que es la 
única Institución que en Albacete cuenta con medios propios y  perma­
nentes para realizar los fines que inspiraron su creación oficial, dotándola 
de medios económicos y  regulando su acción por diversas disposiciones, 
cuyo cumplimiento no puede excusarse.

Y  con dirigir un respetuoso saludo a ios Sres. Presidente y  Vocales 
de esta Junta, y solicitar que benévolamente presten su aprobación a este 
sencillo trabajo, para elevarlo a la Superioridad en cumplimiento de un 
deber de esta Secretaria, doy' por terminada la Memoria del año 1920, 
que si no fué pródiga en la enumeración de acuerdos, y  hechos, puede 
ser satisfactoria en las cifras alcanzadas en la recaudación, cuya impor-

' y
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tanda permite vastos planes para la vida futura de esta benéfica Insti­
tución.

A l b a c e t e ,  i . ”  d e  a b r i l  d e  1 9 2 1 .— £/ S e c n - f a r io  in t e r in o ,  T o m á s  S e b n a .

— E x t r a c t o  d e  lo s  a c u e r d o s  a d o p t a d o s  e n  la  s e s i ó n  o r d in a r ia  c e le b r a d a  

p o r  ¡a  J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  A l b a c e t e  e l  d ía  27 d e  j u n i o  a n te r io r .

Hacer constar en acta el profundo sentimiento por el fallecimiento del 
Vocal D, Ramón Casas Massó, y  que una Comisión de la Junta dé el pésame 
a la Sra, Viuda tíel finado, a la que se le comunicarán los acuerdos adop­
tados.

Se dió posesión a los Vocales Sres, D. Tomás Sema, de Rea! orden, don 
Juan Silvestre, por “ I..a Caridad y  Tienda-Asilo" y  D. Vicente Cantos, 
por Ateneo Albacetense, felicitándose la Junta de estos nombramiexitos.

El Sr. Gobernador-Presidente dió minuciosa y  detallada cuenta de su 
actuación en el expediente de suspensión del Secretario Sr. Gómez Ar- 
tigao, leyendo el informe del Consejo Superior y  la Real orden del señor 
Ministro de la Gobernación, designándose al Vocal Sr. Silvestre Miñana 
para que instruya el expediente al citado Secretario suspenso. Igualmente, 
dió cuenta de otro expediente instruido a instancia del ex Secretario de 
esta Junta, Sr. Aguado, y  de la resolución del Consejo Superior. El Vocal 
Sr. Soler felicita a la Presidencia por su actuación en ambos expedientes, 
a cuya felicitación se adhieren los Sres. Vocales.

Se designó Ponente al Vocal Sr. Lozano para contestar al cuestionario 
sobre asistencia pública, remitido por el Consejo Superior.

Se aprobaron, para su remisión al Consejo Superior; extracto de los 
acuerdos tomados en los años 1919 y  1920; extracto de cuentas de los . 
años 1918, 1919, 1920 y  primer trimestre de 1921; presupuesto de ingresos 
y  gastos para 1921; relación de subvenciones concedidas en igrS, 191.9 
y  1920: Memoria del año 1920; adhesión al II Congreso de Bruselas de 
Protección a la Infancia y  Memoria para el mismo.

Reorganizar las Juntas locales de Protección a la Infancia en esta 
provincia, que hace tres años no funcionan en absoluto, sobre todo en las 
Cabezas de Partido judicial y  poblaciones de más de i.ooo habitantes.

Conceder la subvención solicitada de 4.000 pesetas a las “ Colonias es­
colares” ; y a propuesta del Vocal Sr. Lozano, unánimemente se acuerda 
dar un voto de gracias a! Sr. Gobernador-Presidente por su gestión en 
favor de las “ Colonias escolares”.

Aprobar el estado de Caja en el dia de la fecha, con una existencia en 
metálico de 12.954,71 pesetas.

Asignai' una pequeña gratificación de los gastos para Secretaria a un 
Auxiliar del Sr. Tesorero.

Î  ̂itar, a propuesta de la Presidencia, al Ilustre Colegio de Abogados 
de esta Capital, para que designe un Colegiado como Vocal de esta Junta.

Albacete, 4 de julio de 1921.— V.“ B“ : E l  G o b e r n a d o r - P r e s i d e n t e ,  M é r i d a .  

E l  S e c r e t a r io  in t e r in o , T o m .á s  S e r n a .

CANARIAS.— Jejidíi d e l  25 d e  j u n i o  d e  rpí/.— Presididos por el Sr, Go­
bernador civil, se reunieron D.* Manuela Bethencourt y Sres. Guigou,
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Mantlillo (D. Juan Vicente), 1.a Rocha y Tenes, Secretario, excusándose 
D.* Concepción Polo; fueron tomados los siguientes acuerdos:

1. “ Aprobar el acia anterior, después de leída.
2 . "  Conceder un donativo de ¿50 pesetas a la escuela de niñas pobres 

a cargo de las Religiosas de la Asunción.
3. * La Junta se enteró del cuestionario sobre la asistencia pública que 

remite el Consejo Superior; se completaron los datos que faltan para 
ser devuelto a la superioridad.

4. '  .\utorizar el Concierto que solicita D. José López Palacios como 
empresario de una becerrada i>ara el dia j  del próximo julio y fijar en 
225 pesetas la cantidad que debe entregar de antemano.

5. " En vista de lo sucedido con algunas empresas de espectáculo», y 
para evitar que estos desagradables incidentes se repitan, se acuerda que 
en lo sucesivo cuando no se tengan las suficientes garantias para la co­
branza del impuesto, se proceda-a poner en práctica el sellado del billeujc 
y si fuere preciso a solicitar del Sr. Gobernador que no autorice ia 
función.

6. ’  Conceder al .Asilo Victoria un donativo de 125 pesetas para atender 
a los gastos.de instalación de la nueva clase, y  a la junta de Damas de 
la Cruz Roja 325 para los fines de la institución, A  la pobre Eugenia Acosta • 
Alvarez, \iuda, con seis menores, 13 pesetas.

7. “ Que una Comisión compuesta de los Sres. Mandillo, La Roche y 
Tenes se informe de las gestiones practicadas por la Junta de .Acción social 
de la Mujer para la fundación de la Casa-Refugio de niñas menores aban- 
(Icmadas, con el fin de proseguir y  activar dichas gestiones en nombre 
de esta Junta provincial de Protecrirá a la Infancia.

Y  no habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminado el acto.
_S e s i ó n  d e l  2 7  d e  j u l i o  d e  ¡ 9 2 1 .— Presididos por el Sr. Gobernador civil,

se reunieron los Sres. Presidente de la .Audiencia, .Arcipreste del Distrito, 
1). Francisco Herráiz, de la Rosa, .Albertos, Morales y  Tenes, Secretario, 
celebrando sesión, cuyos acuerdos fueron;

1. " Lectura y aprobación del acta anterior.
2. * Se dió cuenta de las gestiones que realizó la Comisión nombrada 

en la sesión anterior a fin de instalar en esta capital un Asilo para niñas 
y jóvenes abandonadas. También se enteró la Junta de los trabajos hechos 
en Madrid con idéntico objeto por el .Arcipreste D. Francisco Herráiz, 
acordándose persistir en estas gestiones hasta conseguir establecer U 
fundación y destinando para el fomento de la misma todos los recursos 
disponibles.

3. ’  Socorrer a la pobre Eugenia Acosta, con seis menores en la mayor 
indigeiicia, 25 pesetas. .A Dolores Ramos, con siete menores también en la 
miseria. 20 pesetas. Costear el pasaje desde la Isla del Hierro a esta 
plaza a Carmen Gutiérrrez Padrón, que por cuenta de esta Junta se 
trasladó a dicha Isla para tomar las, aguas de Sabtnosa.

4. * El Secretario dió cuenta de haberse encontrado una menor en el 
aguan de su casa al ir a cerrar la puerta a las diez de la noche del 
24 de junio, la cual sigue en su domicilio-sin haberse presentado nadie a
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recogerla, pero sabe se llama Tomasa Cubas Delgado. De este hecho 
dio cuenta en seguida al Sr. Gobernador y al Jefe de Vigilancia.

5. " Se enteró la Junta de haberse recibido y  publicado el X  Concurso 
de premios organizado por el Consejo Superior.

6. ° Por último, se deliberó acerca de las obras del Asilo  ̂Victoria y 
Asilo de Mendigos y  de la suscripción hecha para tal fin entre el ve­
cindario.

Y  no habiendo más asuntos a tratar, se dió por terminado el acto.

GRANADA.—¿'cíiOH á c l  4  d e  m a y o  Presidente, Excmo. señor
D. Dámaso Gil Munido; Vocales que asisten, D.‘  Mercedes González 
Vázquez, D,* Angustias Guindo, D. Manuel L. de la Cámara, D. Juan 
Martín Delgado, D. José Garda Garda, D. Luis Seco de Lucena, D. César 
Sebastián, D. Agustín Duartc Ramón, D. Germán Garda Gil de Gibaja, 
D. Luis Morell Tcrry, D. Manuel López Sáez; Secretario, D. Rafael Gar­
da Duarte. Se acuerda lo siguiente:

I .  " .Aprobóse el socorro de 1.250 pesetas para que se reintegrasen a 
sus casas los hijos de los huelguistas de Riotinto que se encontra'ban en 
Gianada.

2 °  La Real Academia de Medicina designa para Vocal de esta Junta 
al Dr. D. Antonio Alvarez de Cienfuegos.

j .“ Adhesión al Congreso Internacional de Protección a la Infancii 
que ha de celebrarse en Bruselas en el mes de Julio, y  asimismo fué apro­
bado enviar las 13 pesetas que importan los derechos.

4, " Pedir al Instituto Geográfico y Estadístico la estadística de natalidad 
y mortalidad infantil de la provincia de los años 1919 y 30, y  enviar al 
Consejo Superior la relación de las Instituciones benéficas destinadas a 
matices y niños que existen en la provincia.

5. '’ Nombramiento de médico de "La Gota de Leche” al Dr. D. Jo.se 
Pareja Yevenes, en sustituejón del Dr. Hernández Ortiz.

6 °  Por haber presentado su dimisión el auxiliar de Secretaria D. Fran­
cisco Avala, se nombra en su l u g a r , Miguel Muñoz Ortiz,

7. ° El Sr. Martin Delgado da cuenta de la relación de los ingresos del 
5 por 100 de los espectáculos públicos correspondientes a los meses de oc­
tubre, noviembre y  diciembre de 1920. y.enero, febrero y marzo de 1921, 
que importan, respectivamente, 6S 3 ,7.5 , 7 7 4 iS o , i -3 7 5 ^ 0 , l.% 4 0 ^ 0 , 1 .4 3 7 ,6 5 ,  

r .5 6 7 .4 5  p e s e t a s .

8. " El Secretario da cuenta de. la liquidación presentada por el Sr, Te­
sorero Contador, que fué aprobada,

g.° El Inspector de Sanidad .propuso la creación de una mutual ma- 
terna, cuya idea fué aceptada con gran entusiasmo.

10. Se acordó por unanimidad se establezcan conciertos con las dife­
rentes Empresas de espectáculos públicos, en la seguridad que han de 
obtenerse ingresos de mayor importancia.

II . Se acordó dirigir un ruego a los • Sres. Vocales que no asisten, 
para que intervengan en los importantes asuntos que se han de tratar res­
pecto a este punto.

12. Se da cuenta de una-carta recibida del lustre Padre Manjón pre-
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sentando su dimisión porque sus quehaceres y  el estar enfermo le impiden 
asistir, y se acordó por unanimidad el no admitírsela y  nombrarlo Vocal 
honorario y  que se proponga la persona que ha de sustituirle.

13. Se acuerda admitir la dimisión presentada por D. Juan Ramón
La Chica \  proponga al Consejo Superior el nombramiento de
otra personalidad.

14. El Sr. Duarte da cuenta de los servicios que se han prestado du­
rante el año 1920 en “ La Gota de Leche”.

15. Se acordó enviar un voto de gracias al Presidente de la Diputación
por las mejoras que ha realizado en el Hospicio. ,

16. Autorizar al Sr. Presidente para que pueda disponer de los fondos 
del Capitulo de Mendicidad, para el fin que se trata, especialmente ia 
recogida de niños desvalidos.

17. Que se reúnan a la mayor brevedad las Secciones de Mendicidad 
y  Vagancia para estudiar la creación de un asilo de niños abandonados 
y  la de Jurídica y  Corrección. Paternal para que estudie la manera de 
crear un Reformatorio, para lo cual solicitará del Gobierno los fondos 
necesarios.

T

M ALAGA .— S e s i ó n  d e l  9 d e  m a y o  d e  i s g i .— Preside el Sr. Gobernador, 
D, Eusebio de Salas, y  asisten los Vocales Sres. D. Vicente Pertusa Périz 
(Secretario), D. Antonio de Burgos Maeso (Tesorero), D. Antonio Gómez 
de la Barcena, D. Juan Rosado Fernández, DT Manuel Jiménez López, 
D. Eduardo Heredia Guerrero, D, Amador Oppelt Sanz, D. Luis Muñoz 
Cobos, D, Jerónimo Forteza Marti, D. Francisco García Almendros, A l­
calde de Málaga, D. Bernabé Dávila Beltrán; se excusaron D. Francisco 
Masó-y Srta, Azpiazu-

Leida y  aprobada por unanimidad el acta de la anterior, el Sr. Gober­
nador, con ocasión de ser esta la primera sesión que preside, dirige un 
afectuoso saJudo a los Vocales y  se ofrece a la Junta para todo aquello 
que redunde en beneficio de los fines al mismo encomendados. Asimismo, 
el nuevo Voca:I Sr. Gómez de la Barcena ofrece cooperar en las medidas 
de sus fuerzas a los fines encomendados a la Corporación.

El Sr. Pertusa (Secretario), en nombré de la Junta contesta a los sa­
ludos que se le han dirigido y  espera que la actuación de dichos señores 
h í  de beneficiar grandemente a la Jimta, dadas las dotes que en los mia­
mos concurren.

A  continuación fueron leídos los documentos siguientes: i.® Una comu­
nicación de! Circulo Mercantil participando que en sesión de su Junta di­
rectiva había sido designado para que represente al mismo en esta Junta, 
el Sr, D. Antonio Gómez de la Bárcena, cesando, por tanto, el que veni.t 
ostentándola, Sr. Pérez Gascón. 2,“ Otras del Consejo Superior acusando 
recibo de relaciones de gastos de ingresos habidos por esta entidad y  de 
la cantidad correspondiente al 2 por 100 de sus ingresos.

Por el Sr. Tesorero, D, Antonio de Burgos Maeso, se da cuenta de 
los gastos e ingresos ocurridos en el primer trimestre, que es como sigue: 
Importe de lo recaudado, 6.261,05 pesetas. Gastos ocasionados en el tri­
mestre, 6.079,90; diferencia, 181.15, que unidas a 2.211,79, saldo del tri-
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mestre anterior, aparece una existencia en r de abril de 2.392,94 peseta.?.
A  continuación hace uso de la palabra el Vocal Sr. Muñoz Cobos, ma­

nifestando que a virtud del acuerdo adoptado en la última sesión, habían 
celebrado una entrevista con los Empresarios de la Plaza de Toros y del 
Teatro Cervantes con el fin de fijar la cuantía a percibir por esta entidad 
por el impuesto que tiene señalado de! 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos y que habían conv-enido que la Empresa de Toros abonase igual 
cantidad a la satisfecha el año anterior, comprometiéndose ésta a dar un 
beneficio a favor de esta entidad equivalente a un tanto por ciento sobre 
las localidades que se vendan en una corrida de toros, quedando la 
Empresa en notificar el dia del beneficio, y con respecto al Teatro Cer­
vantes lo que se habia conseguido era que, aparte de lo que tiene que 
satisfacer por el impuesto, dé también un beneficio para la Junta, Entera 
a ésta de que a la reunión celebrada con las Empresas asistieron con él 
el Sr. D. Dámaso Gil, que en dicha época ocupaba el cargo de Gobemader 
ci\il, y  el Sr, Tesorero D. Antonio de Burgos Maeso.

Entra el Sr. Dávila.
El Sr. Pertusa (Secretario) manifiesta que, convencida como lo está la

Junta de que un convenio a tanto alzado es ilegal, y además el que se
pretende con la Plaza de Toros perjudicial a los intereses de esta entidad, 
cree que no puede aceptarse dicho convenio.

El Sr. Dávila habla a continuación manifestando que va a reproducir los 
mismos argumentos en que se apoyó el año anterior para pedir su nulidad 
cuando se celebró con la Empresa de Toros un convenio que resulti 
altamente perjudicial para la -Junta, y  al cual se opuso y consignó su 
voto en contra!

Sale el Sr. Rosado.
El Sr. Dávila continúa que por la Ley de Presupuestos generales

Estado de 29 de diciembre de 1910 se creó un impuesto del 5 por lOO
sobre las entradas y localidades de todo espectáculo público, con destino a 
las Junta.s de Protección a la Infancia, y  ésta, según el espíritu de dich.i 
disposición, debe percibirlo de cada espectáculo que se celebre .y no está 
facultada a señalar un tanto alzado por temporada, sin tener en cuenta, 
por lo menos, el número exacto de las funciones que hayan de celebrarse 
y  precios que han de regir. El señalar un tanto fijo por temporada cons­
tituye, a su entender, un arriendo del impuesto, y la Junta carece de 
facultades para hacerlo. Manifiesta además que para que la Junta es­
tablezca conciertos legales con las Empresas es requisito indispensable que 
éstos se ajusten a las Reales órdenes pertinentes a su regulación, puesto 
que en éstas se establece como base de los mismo.? el aforo del local, 
número de espectáculos que han de ser objeto de concierto, el precio de 
todas y  cada una de las localidades por todas y cada función, y  con estos 
datos a la vista se gira la liquidación sobre una cantidad que nunca podrí 
ser menor del 33 por 100 del indicado aforo. Por ilegalidad que en­
cierra el convenio que se intenta y por lo altamente lesivo que resulta 
para los sagrados intereses que a la. Junta están encomendados, es, por lo 
que tiene que oponerse al mismo y  desde luego anuncia su voto en contra 
si es que hay algún Vocal que entienda debe celebrarse.
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Ei Sr. Presidente se muestra conforme con !o manifestado por el señor 
Dávila, entendiendo, como él, que es ilegal el concierto en la forma que 
se intenta.

El Sr. Muñoz Cobos dice que está convencido de lo dicho por el señor 
Dávila, pero que ante la dificultad que a entender de la Comisión existe 
para recaudar el impuesto habían creído conveniente llegar al convenio 
con las Empresas.

El Sr. Tesorero manifiesta que el convenio hecho es igual al del año 
anterior y que entonces se hizo ateniéndose a ingresos anteriores, y dice 
que al celebrarse el actual no se han inclinado al lado de la Empresa, c 
insiste que al celebrarse estaba facultada la Comisión para hacerlo y se 
tienen cobradas algunas cantidades, y  el Sr. Dávila insiste a la vez en lo 
perjudicial que resulta para la Junta y manifiesta que aunque reconoce 
la buena intención habida, duda de los aciertos del Sr, Burgos en lo re­
ferente al convenio de la Plaza de Toros, que a su entender es el que 
más perjudica los intereses de esta entidad.

El Sr. Oppel dice que en la anterior, a la que no asistió el Sr. Dávila, 
creyó entender que la Comisión quedaba facultada para celebrar el con­
venio, y  el Sr. Dá\ila contesta que para él es lo mismo que hubiese O 
que no hubiera acuerdo, porque siendo éste ilegal no puede prosperar 
en ningún caso.

La Junta acuerda rechazar el convenio por las razones expuestas y  que 
en lo sucesivo se verifiquen éstos cuando las Empresas lo soliciten en los 
espectáculos taurinos por corridas, y  en los teatros por Compañías, nom­
brándose una Comisión integrada por el .Sr. Presidente, Sr. Secretario, 
Sr. Tesorero y Vocal Sr. Gómez de la Barcena, para entender en los 
ajustes en la forma indicada.

El Sr. Dávila manifiesta después que para el mayor é-xito de la recau­
dación precisa que la Junta se encuentre asistida de la primera Autoridad 
civil, y a tal fin ruega al Sr. Gobernador ampare en todo a la Junta 
y  le dé cuantas facilidades estén a su alcance para el mejoramiento de 
sus ingresos destinados por la Ley a beneficiar a la infancia desvalida 
de Málaga.

El Sr. Gobernador ofrece su ‘decidido apoyo a la Junta y se compromete 
a ejecutar los acuerdos que se adopten.

El Sr. Dávila dice que en las anteriores sesiones a las que no asistió 
se acordó por la Junta suprimir temporalmente el Comedor de Caridad 
que para madres lactantes fué creado por este organismo y  solicita se 
vea el medio de que nue\amente funcione, en atención al beneficio que 
supone para las madres lactantes esta institución y adamas por ser insti­
tución creada por la Junta.

El Sr. Muñoz Cobos dice que, dada la escasez de recursos de la Junta, 
se tuvo que acordar suprimir temporalmente el Comedor, pero tan pronto 
como la Junta esté nivelada en su situación económica, entonces será oca­
sión dé pensar nuevamente en que funcione. Dice que esta falta de re­
cursos lo motiva el tener que pagar muchas estancias en Asilos de niñas 
recogidas en la vía pviblica. . '

Se acuerda practicar una revisión de las asiladas, y tan pronto como
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se nivele la situación económica de la Junta procurar nuevamente 
funcionamiento del Comedor.

Y  se levantó la sesión.

}

é. .

MURCIA.— S .c r v \ c \ o s  p r e s t a d o s  d u r a n te  e l  m e s  d e  j u n i o  p o r  la  J u n ta  

p r o v in c ia l  d e  C a r ta g e n a .

Número de raciones suministradas a los niños y  niñas de las escuelas 
desde el dia i al 30, 13.438; importe d.e las mismas con pan, 2.702 pesetas.

S e r v i c i o s  d e  b o t iq u ín .— Tomaron todos los días durante el 'presente me.s 
el Jarabe de Hipofosfitos compuesto 36 niños de ambos sexos, que se 
encontraban escrofulosos; 12 niños curados de lesiones traumáticas, 2 de 
afecciones de la piel, i de quemaduras y  12 de afecciones de ios ojos!

F e lu q u e r i a  y  b a ñ o .— Pelados durante el mes 345 niños y  28 niñas arreglo 
del pelo.

R o p a  rcíarfida.— .Alpargatas 84 pares, 8 camisas, 6 pantalones y  4 trajes 
completos.

S u b v e n c io n e s  d u r a n te  e l  m e s .—A  la Casa de Misericordia, 3.450 pesetas; 
Casa de Ancianos, 150; Tienda-Asilo, 400; Casa de Expósitos, 300; Hos­
pitalidad de Santa Teresa, 50.

Raciones de leche, 4; importe de las mismas, 90 pesetas.
Repatriaciones en este mes, 12. Importe de ellas, 97,80 pesetas.
A l niño Antonio Bermejo se le han costeado los gastos de documentos 

para su ingreso como educando de corneta en el Regimiento de Infantería 
de Sevilla, número 33.

Continúan las obras de ampliación de la Casa de Misericordia y  Casa 
de Expósitos.

— S e r v i c i o s  p r e s t a d o s  p o r  la  J u n t a  d e  C a r ta g e n a  en  la  C a s a  d e l  N i ñ o  

d u r a n te  e l  m e s  d e  a g o s t o  d e  1921.
Número de raciones suministradas a los niños y  niñas de estas escuelas 

desde el día i al 31 del actual, 12.451; importe de las mismas con pan, 
2.702,70 pesetas.

S e r v i e i o s  d e  b o t iq u ín .— Toman diariamente el Jarabe de Hipofosfitos com­
puesto 36 niños de ambos sexos, que se encuentran escrofulosos.

Ciu-ados de lesiones traumáticas, 8; de afecciones de la piel, 12, y  de 
afecciones de los ojos, 8. Quedan en tratamiento 2 de afecciones de los 
ojos.

P e l u q u e r ía  y  b a ñ o .— Pelados 354 niños, .y  36 niñas arreglo del pelo.
R o p a  r e p a r t id a  d u r a n te  e l  m e s .— Batas, 6; pantalones, 4; camisas, 5; 

trajes completos, 2; alpargatas, 86 pares.
Repatriaciones, 8. Importe de las mismas, 32,60 pesetas.
Raciones de leche, 9. Importe, 195,95 pesetas.
S u b v e n c io n e s  d u r a n te  e l  m e s .— A la Casa de Misericordia, 3.465 pesetas; 

Casa de Expósitos, 300: Casa de Ancianos, 150; Asilo de Santa Teresa, 50; 
Asilo de San Pedro (Tienda-Asilo), 400. , . ,

Continúan costeadas por esta Junta las obras de ampliación y  reformas 
de la Casa de Misericordia y  Casa de Expósitos, en donde se están cons­
truyendo nuevos dormitorios, sala de aseo para las amas y cuarto de baño-
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FALEN CIA .— S e s i ó n  d c l  2  d e  f e b r e r o  d e  i g s i . — Preside el Sr. Gober­
nador ci\ il D. Eladio Santander, y  asisten, previa citación en segunda con- 
\ocatoria, los_ Vocales limo. Sr. Dr. Fidel García, en representación del 
Reverendísimo Prelado, D.* Amalia Herrero Diezquijada, D. Luis Martín 
Ystúriz, D. Fidel Ruiz de los Paños, D. Tomás del Mazo Andrés y  el Se­
cretario, Sr. La Serna.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada por unanimidad. Se­
guidamente por el Sr. Secretario se dió lectura de varias comunicaciones 
recibidas de la Superioridad, dándose la Junta por enterada; tomándose 
los acuerdos-siguientes:

i.° Por unanimidad de todos los asistentes al acto, fué revocado el acuer­
do de la Junta de la sesión celebrada en 29 de noviembre del año 1917, cii 
la- parte relativa a la cantidad que se tenía consignada a; las Religiosas Es­
clavas dcl Sagrado Corazón dcl Jesús, de esta ciudad, para dcsayutio 
de las ninas de obreros pobres que asistían a su Escuela, cantidad que la 
Junta considera debe suprimirse, por existir en la capital un Comedir 
escolar donde diariamente se da de comer a los niños pobres de ambos 
sexos que concurren a las Escuelas nacionales; si bien hay que abonar 
a dichas Religiosas la cantidad que se las adeude hasta fines del mes de 
diciembre último.

2 °  Que la cantidad que se suprime a las referidas Religiosas Esclavas, 
que es un 10 por too de la recaudación que se obtenía por espectáculos 
públicos, sea aumentada a la ‘‘Asociación Palentina de Caridad”, a la que, 
a partir desde el dia i.® de enero del año actual, se la entregará el 
20 por 100 de la cantidad que se recaude por el impuesto de espectáculos 
públicos, y que esta concesión sólo tendrá efecto mientras dicha Asocia­
ción siga los fines de caridad y  altruismo para lo que ha sido fundada, que 
lo es el de Represión de la Mendicidad.

3. " Que la Junta de Protección a la Infancia de Falencia se adhiere 
a! II Congreso Internacional de Protección a la Infancia que se celebrará 
en Bruselas del 18 al 21 de julio del año actual, y que se remitan trece 
pesetas a D. Miguel Gómez Cano, Secretario del Comité Nacional, Jefe 
del Negociado de Protección a la Infancia en el Ministerio de la Gober­
nación : y

4. ° Por el Sr. Contador-Tesorero se dió lectura de las cuentas de in­
gresos y gastos efectuados por la Junta durante los meses de abril hasta 
el de diciembre inclusive, o sean los correspondientes al primero, segundo 
y tercer trimestre del año económico de 1920-21, siendo aprobadas por 
unanimidad de la Junta.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión,

SAN TAND ER .— S e s i ó n  d e l  2 7  d e  j u l i o  d e  i g e x .— Ên el despacho del se­
ñor Gobernador civil, y  bajo la presidencia del Vocal D. Isidoro del Cam­
po, por ausencia del primero, celebró sesión esta Junta, con asistencia de 
las Sras. de la Vega y Bregel y Sres. Santocildes, Barreda, Alonso y 
Romojaro (Secretario).

Después de aprobar el acta de la sesión anterior  ̂ se tomaron los acuer­
dos siguientes:
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Dirigirse al Sr. Alcalde de esta poblatión para que excite el celo de 
los agentes a sus órdenes para que recojan todos los pobres que desde 
hace una temporada circulan por la población pidiendo,limosna,

Adjudicar la realización de las obras de la Casa Refugio y  de familia 
a D. Emilio Incera, que según pliego presentado en la subasta, se ofrece 
a ejecutarlas en 20.450 pesetas.

Conceder tres medias pensiones para estancia en el Sanatorio de Pe­
dresa durante tres meses a otros tantos solicitantes.

Estudiar detenidamente y contestar lo antes posible el cuestionario que 
sobre asistencia pública del necesitado remite el Consejo Superior.

Quedar enterada; de las instancias presentadas al Concurso para pro­
veer plazas del Comedor de madres embarazadas; de la circular del se­
ñor Secretario del Consejo Superior, anunciando la suspensión de la se­
sión que celebraría el Pleno referente a Tribunales para niños; de la 
convocatoria del X  Concursso de premios y de varios asuntos-de trámite 
despachados por Presidencia y Secretaria.

Aprobar la liquidación semestral de ingresos y  gastos verificados por 
esta Corporación. '

J .

TOLEDO.— El Sr. Secretario de la Junta provincial remite las copias 
de las actas de las sesiones celebradas por la Comisión Ejecutiva de aquella 
entidad, correspondientes a los meses de diciembre a julio últimos, en las cua­
les constan acuerdos en relación con los socorros concedidos y  la aproba­
ción de las cuentas de ingresos y gastos. En la sesión de 9 de julio adoptó 
un acuerdo importante, cual fué llamar la atención por medio de la Junta 
a los Sres. Alcalde y Gobernador civil como autoridades local y  gubernativa 
para que se impida, por medio de sus agentes, se pida limosna en la vía pú­
blica, pues la Comisión ya en otras ocasiones interesó iguales fines en vir­
tud del acuerdo tomado en la sesión del día 14 de febrero último. Asi­
mismo se acordó llevar al Pleno para que decida la conveniencia de que 
fueran prohibidas, mirando por el interés en favor de la infancia, ciertas 
cintas de películas cinematográficas.

ig. ■

VALENCIA.— M e m o r ia  i c  lo s  t r a b a jo s  e f e c t u a d o s  p o r  la  J u n t a  p r o v in ­

c ia l  e n  e l  a ñ o  ú lt im o  i p i o .

Exemo. señor:

Parece aún reciente el momento en que a virtud de instigaciones de ese 
digno Consejo Superior de Protección a la Infancia remitimos al mismo 
un resumen de los acuerdos tomados en las diferentes sesiones celebradas 
en el año 1920 por el Pleno de esta Junta provincial; acompañábamos a 
aquél un estado demostrativo d^ los servicios prestados por ella durante 
dicho tiempo y  otro de la recaudación obtenida; cumplíamos entonces como 
ahora un precepto reglamentario, pero esta vez, dado el escaso tiempo 
que relativamente ha mediado entre una y otra labor, nos encontramos con 
que este trabajo, si no ha de ser una repetición de lo ya expuesto en aquel 
resumen, debe ser cuando menos una sintesis de la’ actuación de la Junta 
y  expresar aquellos que han ocupado preferentemente su atención en la

Ayuntamiento de Madrid



290 Juntas provinciales y  locales,

última anualidad; actuación que demuestra que la vida de esta Corporación 
no es efimera; que los afanes de sus Vocales no son una ilusión, sino 
realidades plausibles y  que venciendo obstáculos y ensanchando su esfera 
de acción, la Junta procura desenvolverse, tanto en el orden benéfico-social 
como en el económico, con aquellas finalidades que inspiraron la promul­
gación de la Ley de Protección a la Infancia, su Reglamento y  sus dispo­
siciones complementarias.

Buena prueba de ello es. Señor, que al amparo de la Real orden de 
21 de junio de 1918 y  previos los acuerdos de la Junta y  formación de los 
respectivos espedientes en 10 de enero y  en 13 de octubre de 1920 se fir­
maron los contratos de colocación en familia de los niños S. B. Ll. y 
M, B. A . : en 31 de enero de dicho año, previo un concienzudo dictamen 
de la Sección Jurídica de la Junta, acordaba el Pleno que fuera devuelta a 
sus padres, aunque debidamente vigilados éstos por los Inspectores y per­
sonal de esta Corporación, la joven C. P. G. que el año anterior habia sido 
depositada por órdenes Judicial y  Gubernativa en el Asilo del Niño Jesús, 
en virtud de denuncia que habia ella formulado contra sus padres, por 
malos tratos y  ejemplos de corrupción, denuncia que originó procedimien­
tos civiles, criminales y gubernativos para la completa depuración de los 
hechos en que'se fundara, y que por no haberse demostrado suñeiente- 
mente dieron motivo a que la Junta, que está siempre dispuesta a proceder 
contra aquellos que olvidando sus deberes pervierten o martirizan a los 
niños, diera un ejemplo de respeto y  de reconocimiento a los altísimos 
derechos que consagra la patria potestad.

Por aquella misma época y  con poca fortuna, comenzó también la Junta 
los trabajos necesarios para conseguir la repatriación de un niño de pecho, 
hijo de una familia artesaiia, que había emigrado de España a París en 
busca de trabajo y  a la que sorprendiendo en esta última población los 
acontecimientos de la gran guerra, y  esquivando en esta última población los 
los bombardeos de la Ciudad Luz, que con frecuencia se repetían, hubo de 
abandonar aceleradamente dicha población y  regresar a España, llevando 
consigo a su numerosa prole, si bien por apremios de tiempo y  de cir­
cunstancias no pudo recoger a uno de los hijos, pobre niño en lactancia 
mercenaria, y  cuya nodriza que también se había ausentado de Paris, a 

• la sazón, quedó- con el niño y después, cuando los padres de la criatura se 
retrasaron en el p ^ o  de la lactancia, por los gastos y  dificultades surgidas 
de momento, dicha nodriza abandonó aquél niño en un Ho^icio de donde 
por fin, según noticias, podrá ser pronto sacado y  devuelto a España y a 
sus padres. Contar todos los sinsabores y  -desencantos que este asunto ha 
proporcionado a esta Corporación, hasta conseguir que sus propósitos se 
hallen próximos a realizarse, no es propio -de este modesto trabajo, ni de 
este momento, pero oportunamente se ofupará de él la Junta y  por eso 
con la sola consignación del hecho en esta Memoria, pasamos a referir 
otros trabajos de la misma.

Dignos son igualmente de mención la actividad y  celo desplegados por 
el Vocal D. Îa î^no Ribera Cañizares para el rescate de algunos bienes 
que dejó al morir la madre de la niña Margarita B. y que conseguidos, 
han sido depositados por la Junta en la Caja de Ahorros para entregarlos

-
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a la indicada menor cuando se emancipe o llegue a la mayor edad; los 
trabajos de reorganización llevados a cabo para conseguir el funciona­
miento de las Juntas locales de Protección a la Infancia, mediante acuer­
do del Pleno de 31 de enero de 1920; los informes emitidos por la Comi­
sión de Hacienda sobre subvención al Patronato que ha de implantar en 
Valencia la Escuela de Reforma y Corrección Paternal; el dado, sobre pro­
visión del cargo de Inspector del Timbre de esta Junta y  reorganizacimt 
de los servicios de la misma; y  el denegatorio de la subvención solicit .a 
por el Sr. Delegado Regio de Primera Enseñanza, para el pago de carre­
ras a determinados jóvenes por no ser propio este asunto de la misión que 
las leyes han confiado a estas Juntas y en el caso de ser atendido, perju­
dicar otros servicios que mayormente la atañen.

Asimismo son de tener en cuenta los informes emitidos por la Sección 
Jurídica, uno de ellos denegando una petición formulada por la Peña Ca­
ridad, que sin hacer denuncia concreta sobre explotación de menores in­
teresaba promover una reunión de determinadas personalidades con el fin 
de ádoptar resoluciones que esta Junta entiende le conciernen tomar por 
si sola en los casos en que tales explotaciones se confirmen; y el relativo 
al cumplimiento de la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
24 de noviembre de 1920 y  recurso entablado por esta Corporación, y  des­
pués de todo ello las frecuentes sesiones celebradas por algunas Secciones 
y  Comisiones de esta Junta y muy especialmente por el Pleno en 31 de 
enero, 24 de febrero, 15 de marzo, 20 de abril, 12 de julio, 30 de septiem­
bre, 30 de octubre, 29 de noviembre y  30 de diciembre de 1920.

Y  si de este orden de consideraciones pasamos al de los servicios o so­
corros prestados por esta Corporación con carácter más permanente, no 
debe pasarnos desapercibidos el que durante el año último han recibido 
socorro por esta Junta 1.238 niños — 1.118 niñas— , 245 madres nodrizas 
y  607 madres indigentes; de todos éstos han sido socorridos de cargo 
nuestro por la Asociación Valenciana de Caridad, cada mes, de 120 a 130 
niños de ambos sexos, aproximadamente: 20 madres lactantes y  de 35 a 40 
madres indigentes; en San Eugenio un promedio de 3 a 4 niños en lac­
tancia y  25 párvulos; y  en la Protectora de los Niños unos 14 niños y 
10 niñas mensuaJmente habiéndose abonado por lactancias naturales y 
artificiales alrededor de unas 700 pesetas mensuales y .to pesetas por rein­
tegro de familias pobres a puntos de su procedencia.

El total de ingresos obtenidos por la Junta en el año último ha sido 
de 92415,29 pesetas, dé la4 que corresponden tan sólo al concepto del 
5 por 100 sobre entradas,4' Iqgalidades de espectáculos públicos 71.693,54 
pesetas; se han pi;_actiéad*;9 br ios Vocales Inspectores de la Junta 406 in­
formes e inspecciones previas para la concesión de socorros, habiéndose 
denegado aquellks-peticiones que más bien podían tender a conseguir un 
fin industrioso o inmoral, ^ue el realmente caritativo o benéfico, y  en las 
oficinas de la- Junta se han registrado 407 documentos de entrada y 240 
de salida.

No hemos de terminar esta tarea sin dedicar al Sr. Vicepresidente de la 
Junta, el limo. Sr. Dr. D. Ramón Gómez Fcrrer, aquellas frases de carino 
y  de encomio que por su celo y  su desprendimiento notorio en pro de los
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nifios y de ias madres lactantes o nodrizas tiene tan merecidas, pues en ho­
nor suyo y  de la Junta hemos de decir que apenas tiene conocimiento por 
Secretaría de que alguno, de los protegidos de esta Corporación, especial­
mente de ios niños en lactancia, por insuficiencia de nutrición o enfermedad 
merece cuidados especiales, es atendido y  visitado por tan distinguido es­
pecialista en enfermedades de la infancia y digno Catedrático de nuestra 
Facultad de Medicina, y  no hemos de echar tampoco en olvido aquellos 
reconocimientos y servicios que con frecuencia nos presta la institución de­
nominada “ Gota de leche” gratuitamente en el reconocimiento de las ma­
dres y  de aquellas mujeres que se dedican a la lactancia mercenaria.

Tan bienhechora conducta por parte del Sr. Gómez Ferrer debía más 
pronto o más tarde constituir para el mismo un pedestal de gloria en el 
que las mujeres valencianas expresaran al ilustre Doctor todo el agrade­
cimiento y  al afectd a que se habia hecho acreedor, y  ello fué una realidad 
que cristalizó en uno de los más-bellos paseos de esta población, donde 
el i6 de mayo de 1920 se ‘inauguró un monumento en su honor, en el que 
el artista, haciéndose intérprete del sentir general, grabó la siguiente ins­
cripción: “ Las madres valencianas al médico de niños Ramón Gómez 
Ferrer.— Mayo, 1920.” A  esta festividad asistió la Corporación Municipal, 
presidida por su Alcalde, el que entregó a nuestro muy querido Vice­
presidente el titulo de hijo predilecto de Valencia,

Y  sea el final de este modesto trabajo para dedicar un sentido recuerdo 
de afecto a las memorias de aquellos que con nosotros compartieron las 
alegrías y  vicisitudes de esta Corporación y  que hoy ya no existen, a 
saber: primero, el que fué nuestro muy querido Secretario Dr. D. Juan 
Torres Babi, al que una rápida enfermedad arrebató la vida a fines del 
año último: y segundo, el que fué celoso Inspector del Timbre y  Oficial 
de Contaauría de esta Corporación, D, Fermín Cuber, muerto alesa­
mente cuando la felicidad y  la fortuna parecían sonreirle.

Valencia y  mayo de 1921.— E l  S e c r e t a r i o  g e n e r a l ,  Ltns V alls.
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Señore, que componen el Consejo Superior de Protección 

a la Infancia y  R^resión de la Mendicidad.

Excmo. Sr. Conde de Coello

\ K fPRKSî K.VTi.„— ¿ 7  f ' i c e p r c s i d . - n t f  d e l  R e a !  C o n s e j o  d e  S a n id a d  Ex­
celentísimo Sr. D. .\iigd Pulido Fernández ’

S ecbktario o>_vF.*^_rimo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Utour 
VICESECRETAKIO.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Ulano 
Vot-ALES NATOS.— 0 6 w/>0 d c  M o d r i d - A l c a l á .  Excmo. Sr. I) Prudencio 

Me o y calde.— Coferniador c i v i l  d e  ¡a  P r o v i n c i a ,  E.xcmo. Sr, Marqués
de la rrontera.—PrMidenír d c  la  A u d i e n c i a  te r r i t o r ia l ,  limo. Sr. D. Justbia-

s í n r T r “ D“ AÍf‘o"nso“i f ' '" ' í ' ' ' ' '^  ‘' ‘r P ''o v in c ¡ a l .  Excclenti-c '  m '  x, D'az A^ro.— /Hí^rr/or ¡ , f » c r a l  d e  S a n id a d .  Exce­
lentísimo Sr. D. Manuel Martin Salazar.

A  d e  C i e n c i a s  M o r a l e s  y  P o l i i i .
Excmo. Sr. Marques de Figucroa.—Por la  R e a l  A c a d e m i a  d e  J u r i s -  

i Martínez Pardo.— Por ¡a  
P o r  /í'ffjrn^Ilmo. Sr. D. Nicas» Mariscal y Garcia.-
Por la  J u n t a  d e  D o m a s  d e  H o n o r  y  M é r i t o .  Excma. Sra. Marquesa de 
Guimarey.— Por lo  S o c ie d a d  P r o t e c t o r a  d c  ¡ o s  N i ñ o s ,  Sr. D. Pablo Lo- 

I® S o c ie d a d  E c o n ó m ic a  .1/oínVriur, Excelen-ñ Vignotc y  W undeflkh.-Por ¡a  C u n a  i l c  J e s ú s ,  señor
f ■ -Konicro.— / o r  e l  d is p e n s a r io  d e  n iñ o s  d e  p e c h o ,  Sr. I). Ra-
fael de Tolosa Utour.—Por e l  .- i te n e o  d c  M a d r id .  limo. Sr. D. Rafael
S  Sr. D. Emilio Zurano.-
P or e l  C»rr«/o d e  la  i m o n  I n d u s t r ia l ,  Excmo. Sr. D. Mariano Núñez 

^ o r m a l  d e  M a e s t r o s ,  Sr. D. Manuel Fernández y 
rernandez Navamuel.— Por lo  E s c u e la  N o r m a l  d e  M a e s t r a s ,  Srta. D» María 
n™ d a  la Rigada.-Por ¡a  C á m a r a  d e  la  P r o p i e d a d  u r b a n a .
linio. Sr. D. Ignacio Mana Castclam.— Por la  A s o c i a c i ó n  p o r a  e l  e s t u d h  
y  d e f e n s a  d e  ¡ o s  i n t e r e s e s  d e  la  c la s e  o b r e r a , Sr. D. Javier García Ro- 
d n g o . — P o r  e l  F o m e n t o  d e  la s  .- Ir te s , limo. Sr. D. Miguel Gumell.- 
P o r  e l  C e n t r o  I n s t r u c t i v o  d e l  O b r e r o .  Sr. D. José Mouriz y  R iesgo.- 
Por la  A s o c t a p ó n  d e  ¡a  P r e n s a .  Excmo. Sr. D. Fernando Soldcvilla.— Por ia  
A s o c i a c i ó n  N a c i o n a l  d c  ¿‘oHaforioí y H o s p i c i o s  M a r i n o s ,  Excmo. Sr don 
Joaquín Rmz Jiménez.—Por e l  ¡ n s l i t u l o  d c  R e f o r m a s  S o c i a l e s ,  Sr. D Pe- 
aro Pablo de Alarcón.

Pa o r k  de FAVILIA.— Sr. D. Manuel Astudillo.— Sr. Dr. D. Baltasar
Exema. Sra. D.* Rosario Sánchez 

Guerra, Vda. de Barroso.-Exema. Sra. Marquesa de Jura Real.
Vocales obreros.— Sr. D. Angel Sánchea Jabardo.— D. Juan Tejero Díaz.

NOMBRADOS POR Rf.al oRDEN.-Sr. D. Jul» Pujol y  A lonso.- 
txOTo. Sr. D. Francisco García Molínas.— limo. Sr. D. Alvaro López 

* 'f  ®’ Rexach.—  Excmo. Sr. D. Juan de la CÍ^va
1.1 D r j  ' Sr. D. .-\maIio Gimeno y  Cabañas.— Excmo. Sr. D . An-
^  P ulw oy Feniandez.-Ilmo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros dc Glano.— D. Luis 

^  .Sr. p .  Eduardo Masip y  Budcsca.-Excelenti-
V;.;P- Guillermo Benito Roliand.— Excmo. Sr. D. Avclino Montero 

Ríos Villcgas.-Excmo. Sr. D. Fernando Soldevilla.-Excma. Sra. doña 
Elisa_ Mendoza Tmono, \  luda de Tolosa Utour.— Sr. D. Edelmtro Trillo 
y  ¿ 1"®'^^*'” ^’’- Q“ 'n‘ 'l'»no Saldaña.— Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.

S e c r e t a m  geu óral.— Servicios téc.vicos administrativos.—/e/r d e l  
neqorwdo: p  MiguH Goniez-Cano.—Oficia^^ D. Luis Brun ( O f i c i a l  /.*). 
D. Emilio Villa-Ceballos. D, Gonzalo Cabezudo, D. Gonzalo Quintilla, don 
Franasco Garcera. D. Julián Santa Cruz. D. Antonio Castelain v D ‘  Jo­
sefa Fcniandez del Burgo (mecanógrafa^.
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PUBLICACIONES DEL CONSEJO SUPERIOR
PTO yeeloi de Colonia* b e n ílie a i d e  trabajo, por el Exemo. 8r. MiDieiro de le 

Oobenieclún D. luán  üe U  Cierva. (Madrid, 1909.) (Arotado.)
. L o t  C on cu rsos  de premies d e l C on sejo  S u p erio r .—E\ de 1909 a 1090. Antece- 
denles, propuestas, mrormes, etc., reunidos por la Secretarla general y  publi­
cados en Pno irtrAHriA.

S e sió n  regla  inaugural de la Sociedad Bspafíola de H igiene y  dlslrlbucldn de 
premies de( C onsejo  S u p erio r  (96 de Enero de 1910.)

P r o  InrAtrriA. (Tomos 1. a l XV.)— O p e s e t a s  e l tomo.
L e y  d e  P rotección  a la  In fan cia  y  Reglam ento de P u ericu ltu ra . (Madrid 191t.> 
La A cción Socia l y  la  D elincuencia  in fan til b elga , por D. Láxaro LAiaro Jua- 

dnera. (Madrid, 1910).— i  peaeia.
' L o s R eform atorios para Jó v e n e s y  las Colonias d e  B eneficencia  e n  e l to -  
irtm;ero, por Pr. Domingo de Alboraya. (Madrid, 1910.)— S pesetas.

L o s T ribu n a les para n iñ o *.—M edios de Hnplanlartos e n  E spaña , por D. Ju liaa 
Juderías 1910.)— 1 peseta.

A'ueods oríen la cíon es pedagógicas, por la Srta. M.* de) P. H. M. (Adsum). 
(Madrid, 1911.}— 1 peseta.

L e y e s  y  d isp osicio n es v ig en tes d s  P rotección  a la in fan cia  y  R epresión  de  
la M endicidad  desde 1904 a 1911. (Madrid, 1919.)— ! peseu.

O rientaciones protectoras.— C o n g ie s o i de París, Bruselas. Berlín. Barcelona j- 
San Sebaattdu, por el Dr. Tolosa Lalour (1918.)— ! peseta.

L a  crU iiua d e l n iñ o  en loe d os p rim ero s años d e  s u  vid a , p or el profesor Ar- 
ibur Schlossmann.— Traducido por Elsa Pawoleck de Varún. (Madrid, 1918.)—  
I peseta. .  .

C uestion es relativas a lo s m en o res d e  edad: La leglalaclOn protectora de la 
infancia y  de la  juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Congreso Peni­
tenciario cspaCoi. (Corufia, 1914.)— I peseta.

Asam blea .Sacional d e  P roleeeión  a ¡a  In fan cia  y  R epresión  d e  la  M endicidad  
(Abril. 1914).— Ponenrias. comunicaciones. Munortas de las Juntas.— Tomo f  
(«34 páginas.!— 6 pesetas.— Tomo II (408 páginas.)— Dlsposlotones oBclsles. Actas 
de sesiones y  plenos. I .lsu  de sdberldos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. 
Conferencias. Foiograbados y  plano de centros, bentOcos de Madrid.— e  pesetta.

Am paro de p o b res, por el Dr. Pére* de Herrera.— Madrid, 1609.— Edicldo re­
producida en 1915.— 9 pesetas. ^

E l problem a de la m endicidad.— Extracto de disposiciones oOrlales.— Madrid,

'^/n/ormacíajie» de In siü u clo n es benéficas.— D w ovtos folletos, por M. Gome» 
Cano.— 1 peseta. , . . . .

Tratado del socorro de tos p o b res, por el Dr. Juan Luis v ives.— Valencia.
1781._Edición reproducida en 1915.— 8 pesetas.

H igiene fundam ental de la Infancia. C onoclm ienlos elem enla les acerca d e  en­
fermedades de lo s o jo s , por e l D r B. Casiresana.— Madrid, 1915.— 1 poseu.

Con feren cias d e  U lg len e In fa n ta , por el Dr. Baltasar H em index b r ix — .Msdria. 
1915.— I pe»eia.

La d efen sa  d e l n .ñ o  en E spaña , por el Dr. Tolosa Latour.— I9t«.— l peseu.
La M adre espaRaJa, por el Dr. Tolosa I.alour.— 1916.— I peseta.
La Anorm alidad  menfoi (primer» y  segunda parie>, por el Dr. Jexüs -Man* 

A gnm unt.— 1916.— 1 peseta cada una. . ^  ^
La tu b ercu la sU  y  su  p roflla iia  eocial. conferencia del Dr. Angel Pulido.— I9i*-—

* ^ ’t^ e n c ia s  acíualee en ta fufela correccional de lo s m en o res, por D.« A lld *

- E l  T r ib u n a i .-B l  R e -Pestaña.— 1917.— 1 peseta. . ^
ProOlemflí d e  la in fancia  d e l in c u e n te .-L a  C rim in a lld ad .-  

lorm atorlo , p or D. Julián Juderías.— 1917.— 1 peseta,
A l  maraen d e l hogar.—N ociones de P u ericu ltu ra .— O tin  premiada eii el sext* 

Concurso, por D. Rafael Oarcla-Duarte Salcedo,— 1917,— 1 peseu.
E l problem a d e  la  natalidad y  la  deepobloclóii, pop Carlos Bicltet. 1917.

* p S a 'e e r  fe lic e s . C o n se jo s a lo s n iñ o s .—Prem iado en e l co n cu rse  de i i n ,  por 
Mirla Mexia y  PecbeL— 1917.— i  p eseu.

D n  lib ro  pora lo s  nifto».— PremUdo en el eoneurro de 1917, p er D. Jesús Llor- 

**jS ™ **to # n ^ e ^ P r e m la d o  en e l Concurao de 1917. por tos Sres. BulsAn y  

* 'p ° r 'n o  M ^ á r * e ! — Prémíado^eíT'el Concurso de 1917, p or D. Federico Rlvauo*

* S*í0lU (l de*"fo» n'iftoA en Alem ania durante la gu erra , por e l Dr. Martin Salaiar.

’  /mM?ionrta, necesidad y  procedim iento m ás natural para e l « l
la escuela , de la educación in telectu a l, d esd e  e l punta de vista  d e  la h ig ien e  ae» 
n iñ o , por el limo. Sr. Dr. D. filcaslo Mariscal y  García.— 1 p eseu.
' Con feren cias tic la  Sociedad de P edia lria  d e  M adH d d e l cu rso  I H t  d  (9(9.

* de la  Secreíarla General del C o n se jo  S up erior— hBo 1919.
Tribunatee para niños de  B i lb a o .- 1999.— 9 p e s e w . « —
D isposiciones vig en tes d e  Protección a ta Infancia  y  R represión  d e  la M eniH~

t U a d .- n e  «99* a i t t o .—s  pesetas.
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